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DECRETO No 776 



BUENOS AffiES, 19 de diciembre de 1973. 

VJSTO que la lucha por la Reconstrucción y Liberación Nacional que el 
país ha emprendido no tendría perspectivas de éxito si no se la entendiese como una ta
rea de largo aliento y en la que cuenta la participación de todos los argentinos, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la primera de estas características el Poder Ejecutivo entiende 
como imprescindible contar con un Plan de Acción de carácter integral en el que puedan 
inscribirse las ·decisiones de todos los niveles de gobierno y así evaluar tales decisiones 
según su contribución al logro de los objetivos más trascendentes de la Nación; 

Qué la experiencia justicialista de gobierno en su primera gestión avala, 
entre otras consideraciones, la intención de utilizar la planificación como instrumento 
eficaz de la acción gubernamental en el más amplio sentido de la expresión; 

Que en función de ello~ el Comité del Plan Trienal creado por Decreto 
N° 186 del 6 de noviembre de 1973, ha preparado el proyecto del Plan Trienal para la Re 
construcción y Liberación Nacional; 

Que en el mismo se contemplan objetivos y metas globales con particu
lar consideración de la distribución del ingreso, el sector externo y la actividad del Es
tado; 

Que en lo que atañe a los planes regionales se hace imprescindible la ac
ción concertada con los Gobiernos de Provincias; 

Que la instrumentación de los objetivos sectoriales será efectuada con 
participación de representantes empresarios y laborales de acuerdo a los lineamientos 
que forman parte del Plan y sobre la base de documentos preliminares que ha elaborado 
y presentará el Poder Ejecutivo¡ 

Que así se da cabal cumplimiento a la importante condición de que las de 
cisiones esenciales que afec tan a los argentinos sean elaboradas con su concurso direc to, 
ya que de tal manera se ref>ponde a una fundamental necesidad de la Nación, 

Por lo expuesto, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apruébase el Plan Trienal para la Reconstrucción y Liberación Nacional 



anexo al presente decreto, como instrumento de orientación para los agentes económicos 
y sociales de la Nación, tanto del sector público como del privado. 

ARTICULO 2°.- Las distintas áreas del Poder Ejecutivo Nacional ajustarán su acción en 
materia de fomento a la actividad económica, distribución del ingreso y demás aspectos 
de política económica y social, a los objetivos, metas y líneas de acción fijados en el 
Plan. 

ARTICULO 3°.- El Ministerio de Economía, con la colaboración de los demás Ministe
rios, de acuerdo con los objetivos y lineamientos establecidos en el Plan, concertará los 
Planes Sectoriales con la Confederación General de Trabajo y la Confederación General 
Económica y los planes regionales con los Gobiernos Provinciales y Territorio Nacional 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro O
ficial, y archívese. 
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ACTA DE REPARACION 
HISTORICA 



TEXTO DEL ACTA DE REPARACION HISTORICA DE LAS PROVINCIAS DE 
CATAMARCA, LA RIOJA Y· SAN LUIS 

PROPENDE A LA EXPANSION Y DESARROLLO DE ESOS TRES ESTADOS 

25 DE AGOSTO DE 1973 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, en el día 25 de agos
to del afio 1973, en que se cumple el 152 oaniversario de la autonomía de la Pr~ 
vincia de Catamarca, reunidos el sefior Presidente de la Nación y el sefior Gobe_E 
nador de la Provincia de Catamarca, asistidos por sus respectivos ministros, que 
suscriben la presente acta, y, resultando: 

Que la Nación desea expresar su público reconocimiento hacia las provincias de 
Catamarca, La Rioja y San Luis que, desde antes del nacimiento de la Patria con
tribuyeron a crear las estructuras materiales y a forjar las voluntades que impu.! 
sarfan las gestas libertadoras y la organización del pafs sobre las bases federa 
les que constituyen hoy su organización política. 

Que a través de la acción esforzada de sus jefes en las guerras de la Indepe.!! 
dencia y en la organización nacional, y en las luchas por la defensa de las aut~ 
nomías que dieron lugar ' a la formación de una República federal, estas provincias 
volcaron todo su potencial humano marginando los intereses y especulaciones ma
teriales en pro de altos fines políticos políticos destinados a la consolidación de 
la nacionalidad. 

Que en la época del nacimiento de la Patria estas provincias tenían un desa
rrollo relativo comparable o superior al que entonces presentaban otras regiones 
de nuestro territorio. 

Que la organización político federal a partir de la Constitución del afio 1853 no 
fue seguida por el crecimiento armónico de todas las provincias, promoviendo sus 
recursos, ni para crear condiciones de prosperidad que permitieran el afincamien 
to de sus hombres y el bienestar general de la ~egión. · -



Que, especialmente, la concentración metropolitana en torno a la Capital Fe
deral por la · ejecución de una política agroimportadora, descuidó otras reservas 
y explotaciones que no eran prioritarias dentro de la concepción del país-granja 
de los mercados de consumo de las grandes potenciaso 

Que esta política implicó una agresión hacia el interior y , en especial, hacia 
provincias como Catamarca, La Rioja y San Luis, cuya estructura económica pre
existente hubiera posibilitado un ritmo más sostenido de expansióno 

Que por su abandono, se opera una creciente despoblación y un· deterioro de la 
actividad productiva por el nacimiento de compensaciones a través de ocupaciones 
administrativas o de servicios para mantener el statu quo, sin alentar y promo
ver las dormidas reservas materiales agropecuar~as e industriales de estas áreas. 

Que, por ello, la Nación decide asumir un compromiso irreversible en carácter 
de reparación histórica que el poder central debe a estas provincias, que todo lo 
ofrecieron a través de sus gauchos y caudillos que se volvieron soldados, y de 
las sacrificadas mujeres, sin pretender ventajas o compensaciones materiales. 



PROLOGO 



PROLOGO 

El proceso de "concertación" abierto a todo E:l ámbito del país por indic~ 
ción expresa del Poder Ejecutivo Nacional, cobró especial relevancia en el caso de los 
acuerdos firmados entre aquél y sus homólogos provinciales. 

Durante los meses de marzo, abril y mayo del corriente año, a través 
de casi seiscientas reuniones s ectoriales, con la intervención de técnicos que práctica
mente representaron a la totalidad de los organismos públicos, se fueron elaborando 
las actas de concertación a que se alude más arriba. 

Este proceso, sin duda inédito en nuestro medio, marca una doble inten
ción. Por un lado, allegar al planeamiento un instrumento idóneo que permita precisar 
los intereses provinciales y nacionales, por cuanto estos intereses son puestos en evi
dencia antes y durante cada reunión de concertación. Por otro lado al plasmar en un acta 
con firmas de jerarquía y responsabilidad indudables, el acuerdo de las partes. 

No obstante estos dos valores, deberá señalarse el tercero. Esto es, la 
apertura al diálogo de base de mocrática que favorece el entendimiento, sobre todo, si 
como se ha sostenido, se insiste en actitud tan saludable. 

El Consejo Federal de Inversiones, que ha hecho su contribución en la 
elaboración del Plan Trienal para la Reconstrucción y la Liberación Nacional, también 
ha participado activamente en las reuniones de concertación. Epfloga ahora, con la edi
ción de las actas finales, su aporte a esta fecunda etapa en la que desea que del inter
cambio iniciado, salga fortalecido el principio federal y consolidada la unidad nacional. 
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PRIMER ACTA DE CONCERT ACION DEL PLAN TRIENAL 

PARA LA RECONSTRUCCION Y LA LIBERACION NACIONAL 

CON LA PROVINCIA DE LA RIOJA 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinticuatro d{as del mes de abril de 1974, S. E, el 
Señor Ministro de Economía de la Nación, Don José BER GELBARD, en su carácter de 
Presidente del Comité del Plcm Trienal, creado por el Decreto No 185 del 6 de novtem
bre de 1973 del Poder Ejecutivo Nacional y S. E. el señor Gobernador de la Provincia 
de La Rioja, Dr. Don Carlos Saul M~NEM, firman la presente Primer Acta de Concer
tación del Plan Trienal para la Reconstrucción y la Liberación Nacional con la Provincia 
de La Rioja y 

l. DECLARAN 

Que este Acta inicia un proceso político-administrativo que no se agota con su firma 
y cuyo objetivo final consiste en lograr la total unidad nacional, tanto con respecto a 
la integración física, . económica, social y cultural de las diversas regiones del país 
como desde el punto de vista de la participación más plena de todos los sectores en 
el esfuerzo para a1canzar los altos objetivos de la Reconstrucción y Liberación; 

Que la política de integración nacional se estructura a partir del principio de que 
ningún argentino, por el hecho de habitar en una determinada región , deja de tener 
las más plenas posibilidades de acceder a condiciones de vida dignas; 

Que esta política tiene como uno de sus pro:rósitos principales promover acelerada
mente el desarrollo de las zonas rezagadas del interior, eliminando las injustas di
ferencias en los niveles de vida y erradicando el subconsumo, la desocupación y la 
falta de posibilidades que generan la despoblación del interior del país; 

Que los compromisos contraídos en el presente instrumento, así como los que pos
teriormente se convengan en este proceso de concertación, propenden a dar una ba
se sólida para el desarrollo sostenido de la provincia de La Rioja, mediante la ex
pansión y creación dé .. act ividades productivas y la provisión de la infraestructura 
de obras y servicios que ello demanda; 

Que en raz.ón de habe·r. sido incluída la Provincia de La Rioja en el "Acta de Repara-

1 



2 

ción Histórica", la Nación compromete los esfuerzos que fueren necesarios efecti~ 
viza.r, en procura de lograr lo¡;¡ máximos postulados insertos en el marco de la Re
construcción y Liberación Nacional, a fin de lograrla Argentina Potencia y terminar 
definitivamente con el estado de miseria y postergación en que se encuentra sumida 
la Provincia. 



TI. 

. ~. · 

OBJETIVOS DE LA T'RANSFORMACION ECONOMIGA Y SOCIAL DE 
LA PROVINCIA DE LA RJO ... iA. 

La presentación que 1 a provincia de La Rioja efectuara configura un conjunto 
armónico de proposiciones, ins:piradas en el propósito de encontrar los medios que per
mitan lograr el bienestar general de sus habitantes en un marco de estricta justicia. 

En ese contexto se intenta plasmar el complejo económico-social de la pro
vinoia en su verdadera m R.g!~ itud parí·iendo de la premisa que no existirá solución efecti
va a sus pro})lenJ as , sí no se resuelven orgánic a e integralmente, los problemas econó
micos de l.os que c~epenc!en . 

. Sl ~ ·ropósJtn es imprimir, por medios adecuados y oportunos. un ritmo de 
incl.'ementación víoí.e1Yi o, con un enfoque integral que permita crear nuevas fuentes de 
trabajo efectivo, lo que se reflejará en el incremento sistemático de la producción, ac
tuando como base de la efect iva política de tranquilidad y bienestar a la que aspira el 
pueblo riojano. 

Dentro de est a perspec~:iva es al Gobierno a quien corresponde tomar la ini
ciattva, para lo que se requiere la inst rumentación de medidas de franca promoción eco
nómica y la realización de Obras Públicas como las que se pretenden orientadas a igual 
fin, y a cuya luz pueda ser desarrellada m a efectiva actividad privada plasmada en la 
radicación de complejos empresarios que conduzcan mancomunadam8nte a la realización 
económica y social de La Rioja. 

La formul ac~ión del programa de acción que debe abarcar la acción del Esta
ct(•tiende hac1a í a reetificacióD de cada una de las situaciones desarticuladas en las dis
tint as áreas sectoria1e:3 . y qne exigec m edidas rigurosas que terminen de:i:'initivam€mte 
con el estado estruc~iJral defectuoso. 

En est a in te] igenci a. el Gobierno de 1 a Provinda ha fijado objetivos priori
tarios e~ cada uno de lns sec1ores qtw conforman su accionar y que inexorablemente de
berán cumplirse s1 se quiere asegurar el logro de la integració~ de La Rioja al país, su 
reconst rucción y liberación. 

Dentro ele este encuadre el. P!an Gobierno de la Provincia de La Rioja, tiende 
a concretar las aspiraciones del pueblo. conciente de su destino de grandeza y de libera
ción, para ]o cual se prorone : 

A) Objetivos Glol:::-t.les: 

A.l) Aliviar al sector obrero mecUante la concreciór. ele tm vasto plancle obras públicas 
que al absorber mano de obra ociosa eliminará progresivamente la desocupación 
permitiendo S'--'¡Jerar el estado de postración y desamparo en que se encuentra sum:i:-
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do el pueblo riojano; 

A. 2) Asegurar el acceso gratuito e iguali.tario a la salud, lo que se logrará. a travé~ dfil 
un sistema que tenderá a unifica:r todos los recursos humanos, materiales y finan .. 
cieros del sector; 

A. 3) Asegurar el principio de igualdad de acceso al sistema educativo para toctos lps gw 
pos sociales, considerando que la educación es uno de los fines prt.mof4tal~~ ep. qu~ 
está empeñado el Gobierno de la Provincia; 

A. 4) Programar un adecuado plan de viviendas que contemple las reales ne9t;~s i,dadea de 
la provincia, dirigido a solucionar el problema habitacional q1.,1e :p~~ce l~ po'bl~c;ipn 
de menores recursos; 

A. 5) Tender hacia un efectivo programa de ~istencia social, arl;litrando lru;; :p1edjd~ corr 
ducentes a elinlinar el déficit de alimentación, vestimenta, etc. ; 

A. 6) Encarar un programa integral de colonizaci6n que posibilite un uso racioqfl]. de la 
tierra, destinando a la función productiva, superficies actualmente ineJf.Plotadas. 
Incrementar los niveles de productividad y compatibilizar la inc~dencia de los pre.
cios y su régimen ele comercialización. 

A. 7) Difundir las unidades familiares de producción, erradicando minifundios improóuG.., 
tivos como 'l,Ula forma de crear la conciencia agraria en la provincia; 

.A. 8) Intensificar la explotación agrfcola~gMadera, como una d~ las p:rincipale~ fq~ntes 
de recursos provincial, tendiendo a la racionalización, tecniftcación y Upific~ión 
de los cult~vos, a fin de lograr un, rendin1iento pleno y eff~iente cte ~\lS ftleqt~s pro
ductivas; 

A. 9) Reorganizar la ganadería sobre bases E)ficientes, haciéndola objeto de l.lllR promoción 
sostenida mediante el mejoramh3nto de los planteles, creando cop.dic~oq~s óptimas 
de pasturas y fomentando la capricultura, como una manera irreversible de integrar 
a la provincia, Ia región de los Llanos, creando un polo de clesarroUQ qut;l permita 
abastecer con. ~os producto.¡:; del sector el consumo interno¡ 

A 10) Promover una agresiva política industrial, creando para ello tma efictente infr313s~ 
tructura qu~ permita la radicación de industrias que permitirá oonsegllil.' un impul.., 
so reactivador a la ecmwrnía provinchü; 

A 11) Reactivar el sector minero como base ele elaboración qe una auténtica política de 
liberación económica; 

B) Ob)etivos Sectoriales: 
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B. 1) Acción Social: 

La Provincia ha implementado Proyectos y Programas que buscan solucio
nár Jos graves problemas sociales que padece, para lo cual propende a modernizar 
los sisteanas proteccional.es y l a infraestructura asistencial de minoridad y grupos 
sociales marginados, logr de> el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
grupos comunitarios, favQ.reciende de esta forma la partici,pación activa en el pro
ceso de des arrollo; 

B. 2) Salud Pública: 

En el área de la salud s e propende a asegurar el acceso gratuito e igualita
rio para todos lo.s componentes de la población a los centros de atención, 'llegando 
con la asistencia médica a todos los rincones de la provincia. Garantizar el funcio
namiento de un sistema previsio:nal que asegure la financiación continua. y eficiente 
de las actividades del sector~ 

El programa de regionalización sanitaria permitirá la descentralización téc
nica, administrativa y contabl-e de los efectores de salud a nivel de regiones sanita- . 
rías. 

El Plan Integradc de Salud permitirá contar con Programas de atenci6Jil mé
dica, integrada, con especial énfasis en las áreas rurales. 

B. 3) Vivienda: 

La situación habitacional de la provincia, se caracteriza por un marcado 
déficit, y que se manifiesta en el hacinamiento de los grupos familiares y en el uso 
de unidades obsoletas y precarias que afectá fundan1entalmente a los sectores soci~ 
económicos de menores recursos. Es por ello que la acción de Gobierno va dirigida 
fundamentalmente a superar el déficit habit acional , mediante la implantación de 
programas adecuaaos a los diferentes niveles económicos de la población. 

B. 4) Educación y Cultura: 

La Provincia de La Rioj a requiere en éstos momentos una atención priorita
ria en materia de educación, de forma que permita superar la precariedad de su si
tuación, posibilitando el logro de un rendimiento cualitativo y cuantitativo acorde 
con las necesidades actuales, para lo que se tiende a actecuar y actualizar la legis
lación educacional, permitiendo el acceso de toda la población al sistema educativo; 
mejorar la infraestructura edilicia .. adecuándola a las necesidades reales del ser
vicio; 

B.5) Economía: 
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En este campo. la acción del Gobierno deberá contemplar la realidad actual 
en los distintos sectores que integran su estructura: 

a) Sector agropecuario: Resulta necesario efectuar una distribución racional del agua 
en base a una adecuada planificación; sanear los títulos de propiedad, seleccionando 
las tierras que por sus condiciones puedan incorporarse rápidamente a la produc
ción; promover la explotación racional de la tierra, mediante una adecuada planifi
cación, asegurando un mayor rendim iento de los cultivos; establecer los mecanis
mos financieros genuinos y dinámicos que canalicen el ahorro hacia el sector; ten
der hacia un adecuado nivel de tecnificación al servicio del productor; introducir la 
diversificación de cultivos, como una manera de incrementar la productividad y ra
cionalizar la producción, fomentar y posibilitar la productividad pecuaria, propen
diendo al mejoramiento de lu razas. Para el logro de estos objetivos deberá im
plementa.rse las obru de i»ira.esiTU.Ctu.ra c.e.cesariaa para un correcto aprovecha
miento de loa recursos. 

bl Sector Industrial: Este sector representa Ul\ reducido porcentaje en la generación, 
del producto geográfico encontrándose ~strechamente ligado a la transfonnaci6n, 
y conservación de productos agropecuarios, realizando urg.entes esfuerzos en pro
cura de la radicación de nuevas empresas industriales al amparo de la Ley de Pro
·moción Industrial, para lo que se hace necesario una activa participación del Estado 
provincial en el proceso. Para ello se ha previsto dotal' ala Provinc~a de polos de 
desarrollo c2pa& de lograr Wl crecimiento armónico y hacia lo qua! apunta la acción 
de Gobierno. 

e) -Sector Comercio: Se tiende a lograr el reordenam iento del sector procurando la~ 
pliacián y expansión de los mercados, elimintr la intel'QlecH.aci6n innecesaria y a -
segurar el abastecinúento sostenido en toda la provtnela mediante W1 Mercado de 
Concentración. 

d) Sector Minero: Promoción y adecuado desarrollo son laa metas d_el Gobierno -en ~a
te sector, vit-al dentro de su economía, orientando la -~6D. hacia la ill'ln"<»l~.~ión y 
regulación de sus principales etapa..,. ' 

El cumplimiento de los objetivos señalados requiere para su efectivizaci6n 
de medidaS complementarias que tiendan a promover las obrtl;S ele infraestructura ~ece 
sarias en los secto-res viales, energéticos y de Recursos Hfdricos como una forma 
promover el crecimiento rápido y progresivo de la economfa .provincial. · 
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III. RESOLUCIONES SECTORIALES. 

En base a las reuni ones de concert ación sectorial realizadas entre rep¡;e
sentantes de los Organismos y Reparticiones Nacionales y del Gobierno de la Provincia 
de La Rioja se han convenido las siguientes acci ones: 

3.1~ E NERGlA 

La Empres a Agua y Energía E léctr ica se compromete a realizar durante el 
período 1974-77, el PI :m de Obras que se agrega como Anexo II de la presente Acta yen 
el cual consta detalladamente el calendario de inversiones a realizar en cada afio y -para 
cad¡:¡. una de las obras previstas. 

La Provincia de La Rioja manifiesta su conformidad con el plan presentado 
por la Empresa Estatal y a su vez, como complemento del mismo, efectuará, con ~~a":" 
probación de Agua y Energía Eléct r ica, las obras que se agregan como Anexo lii de este 
Acta. Para la realización de dicho programa requiere que el Gobierno N~io:oal cor$.curra 
al financiamiento del mismo. 

El Estado a través de la Secretaría de Estado de Energía se compromete a 
financiar las inversiones provinciales durante el trienio, con recursos provenientes de~ 
F.E.D.E.I., los que podrían ampliarse, de ser necesario, con aportes que el Bmwo 
Nacional de Desarrollo aplicase a esta acción. Se deja constancia que durap,te e1 pr~~en
te ejercicio 1974 pueden presentarse algunas dificultades en la financiac~6nl 1~ q\l~ po ... 
drran solucionarse siempre que el Banco Nacional de Desarrollo pudiera Slltkltp,.,r lQs 
fondos dest inados a estos t rabajos. 
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3.2. TRANSPORTE 

3. 2.1. Vialidad. 

El Gobierno Nacional se compromete a reali.zar, a través de la Dirección 
Nacional de Vialidad y durante el período 1974/77 el programa de inversiones que se de
talla en el Anexo IV de la presente Acta. 

La . Provincia manifiesta su conformidad en general con el plan presentado y 
solicita se traten en particular 1~ siguientes obras: 

Proyecto Ruta Nacional N• 79 - Tramo Empalme Ruta Nacional N• 20,... Catuna y 
Trámo CatlUl3r0lta. 

Se acuerda a solicitud de la Provincia que por razones técnicas se cambien 
las prioridades relativas de estos tramos y se inicien los trabajos del pr~mer tramo du
rante el presente año 1974 y que el segundo tramo comience en 1975. 

Proyecto Plan de "Conservación Mejorativa". 

Se acuerda inolui.r en el presente ejercicio y a pedido pe la Pro.i.noia los 
trabajos de mejoramiento de l as siguientes rutas: 

a) Ruht. NacionW. No 4.5 - Tramo Pinchas-San Pedro-Aimogasta. 

b) Ruta Nacioo.l:l.l N• 40- Tramo Capayan-Famatine.. 

e) Ruta Nacional No 40 - Tram.os Nonogasta-Chileci.to. 

Proyecto Ruta La Rioja-Chilecito por Cerro Velawo. (Ruta Nacional N° 76). 

La Dirección Nacional de Vialidad . ante el formal pedido de l!. Provincia de 
La Rioja de que esta obre. sea i,nclu:IO.a entre las realizaciones del Plan Trienal, mani
fiesta que esta ruta ha sido exluída de la red troncal ya que no integra itinerarios gene
rales y cumple s ólo una función de conexión meramente local. Por ptra parte, el sector 
a abrirse a través de la Sierra de Velazco, demandaría inversiones sumamente eleva
das, incompatibles con las disponibilidades presupuestarias tenidas en cuenta al elabo-
rarse el plan. 

La Provincia por su parte expresa que no compar te el criterio anteriormen
te expuesto por cuanto esta rut a tiene por objeto principal el vincular directamente los 
dos polos más importantes del territorio provincial. cuales son la ciudad Capital y la 
ciudad de Chilecito, segunda en importancia demográfica y económica. Por lo tanto so
licita formalmente se disponga la inclusión de tan importante obra en lii.S previsiones del 
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Plan Trienal. 

Proyecto Camino Internacional a Chile por Paso Peñas Negras. 

La Provincia mani{iesta que por Ley Nacional No 205 76 que se agrega como 
Anexo V de la presente Acta, se declaró de interés nacional la realiza.clón de este cami
no, autorizándose la inversión de hasta cincuenta millone~ de pesos ($50. 000. 000) para 
la realización de los e~tudios, proyecto y construcción del misn>tO• Por ~o expuesto soU .... 
cita formalmente que el Gobierno N~ional arbitre los med~s para dar cuniplimü:~nto a • 
los artículos 1• y 5 • de la Ley citad.a. y que se inclu_ya esta ru.ta en el pro¡rama de reali-
zaciones del P~ Trienal... ' 

La Dirección Nacional de Vialidad ·expresa que· una vez que se haya d~o 
cumplimiento a las disposiciones de los artíGulos 2~ 4 o y 5o de la Ley y se puede en con
secuencia contar con las f1,1entes de financiamiento,. coordinará con la Provincia las ac
ciones tendientes a concretar los estudios y ejecución de la obra,· la qqe no. fue incluída 
en el Plan Trienal por cuanto su declaración como de "interés nacional" fue posterior al 
proceso de preparnci610l del mismo. 

La Provincia expone el programa de inversiones a r~al,izar durante el Plan 
Trienal y Vialidad Nacional expresa su total acuerdo con el mismo ya que se integra con 
el sistema vial proyectado para el país. . 

Se agrega este listado de obras y de inversiones corno Anexo VI de la pre-
sente Acta. 
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3. 3. COMUNICACIONES 

El Gobierno Nacional, por intermedio de la Secretaría de Estado de Comuni 
caciones, se compromete a realü.ar las siguientes obras: 

Proyecto Nuevo Edificio de Correos y Telecomunicadones en la Ciudad de LaRioja. 

Esta obra será licitada y adjudicada en el presente ejercicio 1974 y se asig
narán los fondos necesarios en los eJercic í.os sucesivos de manera de asegurar su total 
terminación y equipamiento. 

Proyecto Construcción de Nuevos Edificios de Cor.reos y Telecomunicaciones en S~ 
licas y Aimogasta. 

Se acuerda 1 a i.ni d ación de am.bas para el año 1975 y su terminación con e
quipamiento para 1977. 

·. , 

Proyecto Con.tinuac1Ó11 Nuevo Edificio de Correos y Telecomunicaciones en Patquía. 

Se tomftrán los recaudos necesarios para Ja reiniciación, en el presente a
ño 1974, de los trabajos en cuestión, no biea con( ~ Juyan los trámites legales para b re~ 
cisión del contrato ant.erior. · 

El EstM.o NaciC~n&.l, medi.tiDte l~p&.rtic :ipaci0n de laEmpresaNacionaldeT~. 
lecomunicaciones, reali.:.ará duramte el perWdo del Plan Trienal 1 as siguientes obras, 
en la Provi.nci a: 

Proyecto Vínculos de larga distancia. 

a) Sistema de ondas portado ras sobre lfn.e a aérea. 

Se habil.i.tad. durante 1974 y ello trimestre de 1975: 

Catamarca 
La Ríoja 
La Rioja 

b) Sistema de radioenla.ce 

La Rioja 
Chilecito 
Cruz del Eje 

12 canales 
3 canales 
3 canales 

Se habilitará durante el año 19 7'6 el sistema de microondas La Rioja - Cata
marca que constará de 600 canales y un canal de televisión bidireccional y se tendrá sa
lida a la red, mediante el Sistema Córdoba - Campo Durán (960 canales/T. V.). Medí~ 
te radioenlaces de mediana y baja capacidad, se servirán dentro de esta obra, 1 as si
guientes localidades: Aimogasta. Chí.lectto, Cbamical, Punta de los Llanos, Santa Rita 
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de Catuna., Mi.lagro, Chepes, Patquía, Vichigasta, Nonogasta, Sañogasta, Famatina, Vi. 
11 :¡¡. Unión, Estación Mazán, Salicas, Olta y Chañar. 

Al respecto, la Provincia solicita que se arbitren los medios conducentes a 
que esta obra sea iniciada en el presente año, por cuanto hace ya, 2 años q,ue estos tra-: 
bajos están licitados y adjudicados. 

Proyecto Centrales Telefónicas. 

· a) Ampliación del Servicio en La. Rioja (Capital). 

La Empresa prevé extender este servicio mediante el aumento de 600 lfueas, 
La Provincia considera que este servicio deberi incrementarse en un :mayor número 
de líneas a fin de cubrir la demanda prevista para 1976. 

b) Ampliación Central Chilecito. 

La Provincia. solicita que se amplíe esta. Central con la incorporacióndenu~ 
vas líneas para 1976, fecha prevista para la puesta en marcha del sistema de radioen
lace por micro-ondas, factor que incrementará la demanda. 

La Empresa se compromete a realizar un estudio de demanda, ~fin de re
solver en consecuencia. 

Proyecto Cabinas Públicas de Larga Distancia. 

La Empresa habilitará, mediante circuitos físicos, los servicios en las si
guientes localidades: 

Villa Sanagasta, Pinchas, Chuquis Arauco; San Pedro, Anjullón, Los Molinos, Anillaco 
y Aminga. 

Proyecto Servicio Télex. 

La Empresa pondrá, a disposición de la Provincia,· haoia fines de 1975, 10 ![ 
neas susceptibles de ampliarse a 20 a fines de 1976. Si fuese necesarios, algunas de e~ 
tas líneas podrían extEnderse a otros centros poblados del interior de la )?rovincia, 

Como complemento de este servicio, se equipará a la Provincia con líneas 
telegráficas para servicio de línea tele-impresora. 

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones manifiesta que las obras que 
integran su plan de inversiones son consideradas de primera prioridad y que sólo pue
den ser demoradas si existiesen restricciones presupuestarias. 

11 



A ello· la Provincia de La RioJa, expone que habiéndose suscripto el Acta de 
Reparación Histórica, ; el Estado Nadonal deberá obviar todos los inconvenientes que 
puedan trabar el desarrollo de los trabajos previstos realizar en su te rritorio, a fin 
de cumplimentar las rli.sposiclones de dicha Acta. 
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3. 4. HIDRAULICA YRIEGO 

La Empresa de Agua y Energía E1éctri.ca, compromete realizar, durante el 
.tri.enio el Plan de Obras de Riego , que se agrega como Anexo VII de este Acta. 

La Empresa, desea dejar constanc ia sobre las si.guientes obr_as: 

Proyecto Sistema Sanagasta. 

Esta obra, que está prevista i:ni.c)arse en el presente año, está sujeta a que 
. no se efectivice la transferencia del servi.cio a la Provincia, según lo oportunamente so 

lic.itado por el Gobierno de La Rioja. 

Proyecto Red de Ri.ego Mazan (Colonia Santa Teresita). 

Esta obra se iniciará en 1974, si se efectivi.za la transferencia de los ser
vici.os, que actualmente explota 1 a Provincia, a la Empresa Agua y Energía Eléctrica. 

Proyecto Defensa Contra Aluviones - Sistema Chileci.to. 

A solicitud de la Provincia, se contemplará la compatibilización de estos -
trabajos con los estudios que sobre "Sistematización del Río Los Sarmientos" · r~ruiza 
el Cons,ejo Federal de Inversiones . 

La Provi.nda solJci.ta la ejecución de las siguientes obras: 

Proyecto Construcci.ón del Dique Los Avestruces (Vi.nchJna). 

Esta obra tiene proyect o ya concluído, rea)j . .zado por la Empresa Naci.onal. 
Al respecto ésta informa que, por ahora,· es imposible encarar la realización de esta o
bra, debido a la existenci.a de ·yacim ientos de bórax que contaminarán las aguas a em
balsar. Por eUo resulta necesario resolver primero dicho problem:;:t, · descubriendo e 1 
yacimiento y la posibilidad de ::¡Jsl arlo . La Provincia, con el apoyo de la Empresa, se 
compromete a realizar los estud.í.os corresp~ndi.entes , y queda ya convenido por ámbas 
partes que de s olucionarse favorablemente el problema, existe acuerdo de, establecer 
negociaciones sobre _la factibil i.dad de inclui r Ja obra en el plan de la Empresa, la que se 
compromete a reaJ.izar las m odificaciones del proyecto original, que resultaren nece- · 
sarias para llevar a feliz término la obra. 

Proyecto Obras de Riego Complementarías del Plan de Colonización. 

La Provincia requiere se incluyan en el Plan Trienal, a cargo de la Empr~ 
saN acional, los estudios, proyectos y posterior construcción de las siguientes obras 
complementari.as de su Plan de Colonización Agraría; 
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a) Embalse El Infiernillo (Dpto. General La Madrid). 

b) Embalse La Calera (Chepes ). 

e) Embalses La Bateíta- La Aguadita. 

Agua y Energía Eléctrica manifi.esta que estas obras no figuran· incluídas en 
sus plane~ 1 pero que las mismas no son en modo alguno incompatibles con los progra .. 
mas de la Empresa,. 

La Subsecretar ía de Hecursos Hídricos, se compromete a recibir y dar trá 
mite favorable al pedido y envío de antecedentes que efe~túe la Provincia, acere a de 
estos proyectos, a fin de i.ncluírlos en las dis.ponibiJidades de personal y material del 
Instituto de Ciencia y Técnica Hídrica y de la Direcci.ón Naci.onal de Proyectos de la Sub 
secretaría, quedando diferida para una nueva reunión de concertación la determinació; 
de las fuentes de financiamiento que requiere la Provincia, con el objeto de dejar co~ 
pletado su programa total de este Sector . . 

Agua y Energía Eléctrica y la Provincia acuerdan labrar un convenio por el 
cual la Empresa suministrará a la ProvinCia; a su requerimiento,· asistencia técnica e~ 
pecializada y en forma permanente para la Inspección de Obra del Dique Chañarmuyo . .., 

La Provincia pone a disposición de Agua y Energía Eléctrica un local . en la 
ciudad de La Rioja a fin de que sea reinstalada la Oficina de Estudios y Proyectos , en 
razón de la importancia que revista para ella el contar, con el estudio de los proyec
tos pri0r~tarios que pueda encarar la Empresa, con dicha Oficilla en el niedio. La Em
presa co:q1promete especial atención para este pedido. 
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3. 5. AGROPECUARIO 

La Provincia Uene previ.sto ejecutar m plan de colonización, cuyas filosofía 
y realizaciones se agregan como Anexo VIII de este Acta, y para el cual solicita que la 
Nación concurra con el financiamiento necesari.o para llevarlo adelante. 

Agua y Energía Eléctrica y la Provincia convienen en implementar un regl~ 
mento de uso de las instalaciones de generación de energía eléctrica para asegurar un 
uso racional de las mismas y evitar un sobreequiparniento para riego por bombeo en las 
futtlras colonias y en espec ial en la zona de Antinaco- Los Colorados. : 

· El Banco Nacional de Desarrollo manifiesta que tiene a estudio 'el plan pre
sentaqo por la Provincia y que hasta la fecha solo ha recibido .los antecedentes relativos 
a "Colonia Frutihortícola La Rioja" y un detalle de las inversiones . correspondientes a 
las colonias Vichigasta y Mazan . 

. El Banco puede financiar solamente las obras de infraestructura, cuyo cos 
to declarado es el sígui.ente : 

Colonia Frutihortícola La Rioj a $ 13. 436. lS5 

Colonia Vichigasta $ 14.320.000 

Co~onia Mazan $ • 14. 630~ .360 

La disponibi.Udad de estos fondos quedan supeditados a l~ disponibilid~es y 
/o partidas presupuestarias que el Banco Central asigne al Banco Nacional. de Desarro
llo y a la factibilidad de los estudios respectivos. 

La Secretaría de Estado de Energía pone en conocimiento -de laProvincia la 
existencia de fondos destinados a Electrificación Rural en el programa BNA/ BID/ SEE 
y que encaso que éste no se · ajuste a la modalidad del . área, realizará los estudios sobre 
el lugar para adaptar dicho_ programa· a las reales necesidades de la :Provincia o en su 
oportunidad estudiará conjuntamente con la mi.snia m si.stema especial para dar solu ~ 
ción a estos problemas. La Provinc.iátoma debida nota de este ofrecimiento y procede
rá a evaluar la convenienci.a de tates · líneas de créditos , una vez que haya definido el si~ . 
tema de explotación a asignar a cada una de las coloni.as que conforman el programa. 

La Secretaría de Agri.cultura y la Provinci.a tienen labrado un convenio por 
el que el Consejo Agrari.o Nacional actúa éomo coordinador. Se invertirán $ 3. 800. 000 
en obras de habilitación de las Colonias de Vi.chi.gasta y Frutihortícola de La Rioja Por 
otra parte, el Consejo Agrario Nacional ti.ene prevista en su presupuesto 1974 una par-
tida de $ 3. 000. 000 con destino a la Colonia Vichi.gasta. · 
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Además el Consejo Agrario Nacional ha convenido con el Consejo Fed~ral de 
Inversiones llevar adelante los estudios, anteproyecto y proyecto de obras de aproveoh! 
miento de las aguas superficiales ell el Departamento Famatina y Chilecito. Para la rea 
lización ·de este cQJ:I.venw .U C. A. N. aportA.$ 200. 00~ y el c.F. I. efectuar' lo.¡ estudios 
pertinentes. 

La Provincia mani.fi.esta ante lo expresado por la Secretaría de Estado de A
gricultura que si bien está. de acuerdo en general solicita: 

a) Que ante la posibilidad que las obras de infraestructura de las colonias sean finan
ciadas por el Banco Nl!Cionru de Desarrollo. se permita la transferencia de los .fo_!! 
dos previstos por los convenios labrados con el Consejo Agrario Nacional para ser 
destinados a la atención de las erogaci.ones del Plan de ConstrucciÓil da Viviendas , 
que se levantan en la Colonia Frutihort!cola da La Rioja. 

b) Que se arbitren los recaudos necesarios pe.ra. fncrementar las partk!.as destinadas 
en el presupuesto 1.974 a los f:in.es de posibiJitar la atención de los nuevo$ progra
mas de colonización. 

e) Qu,e se tomen los recaudos necesarios que aseguren la normal provisión de fondos, 
para los años que restan del Plan. 

La Secretaría de Estado de Agricultura, toma debida noüt de los montos so 
licitados para los distintos programas de colonización, pero no se compromete asign; 
ciones presupuestarias hasta tanto no tenga un panorama global nadonal de las necesi.
dades provinciales y de los recursos con que se cuenb. al respecto, · teniendo en cuenta 
el trato prioritario que debe otorgarse a la Provincia de La Rioja. 

La Secretarí~t conviene con l~t Provincia, que esta participad. en los siguien · 
tes programas del sector agropecuario incluú:los en el Pl:c Trienal. 

Coordinación de Asistencia Técnica para el Sector Agropecuario. 

Programa de Ganado Vacuno, participando ht Provincia a través del Sl,lbprograma: 
"Zonas demostrativas de Des arrollo". 

Programa de Ganado Caprino. 

Programa de Sanidad Animal. 

Dentro de los sesenta dÍ M de l a firma de la presente Acta la · Secretaría de 
Estado de Agricultura y la Provincia suscribirárl un convenio de colaboración y cooper• 
ción técnica destinada a la habilitación de la Colonia Frutihortícola de la Capital :y ¡ a 
formulación de un estudio de aprovechami.ent. de la Presa de Chañan:n~o. 
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p·ov úXti¡no 1~ Provincia requiere df\l ht: Seor~t~rr". y estl~ prom~te , ef?tu.~HP 
pr~ferencia¡ 1'!1 pe<lid,o, se instale ~a Est~oión E~ril~ent~ d~l I. N.l', A.· en Stl terri
tor~o con fines Q.e efeot'!-lar esttldios y ensilyos en :rpf)teri~~; de pastl\:ras pf,u;a zonas áridas. 
y desarrqllo d~ la: capric\lltura, ~ntre otpos tem,~. · 

i 
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3. 6. INDUSTRIA 

La Provincia de La Ri oj a deja aclarado que en esta oportunidad presenta s~ 
lo proyectos a ser encarados por el sector oficial los que corren agregados como Ane
xo IX de la presente Acta, por cuanto el sector privadn no ha concretado ningún proyec
to en forma ef~ctiva en virtud de que la Reglamentaci.ón de la Ley de Promoción Indus
trial, coloca a la Provincia en el marco de otras de desarrollo económico comparati
vamente mayor, por lo que concretamente solicita la adecuación de las normas y benef! 
cios acordados en la Ley, considerándose para ello el Acta de Reparación Histórica en 
la cual se halla involucrada Lí!!. Rioja, por la cual se le debe acordar tratamiento prefe
rencial y prioritario .. 

La Secretaría de Desarrollo Industrial manifiesta que no emitirá opinió;n so
bre las presentaciones de proyectos ofici.ale~ €.11 los cuales el Sistema de Promoción In
dustrial no tiene aplicación .. 

Con referencia a las observaciones formuladas por la Provincia a la Regla
mentación de la Ley de Promoción Industrial; la Secretaría aclara que si bien el Decre
to de Promoción Regional (No 922 / 73) incluye en la misma zona que a La Rioja a otras 
provincias 6 regiones con distinto grado de desarrollo relativo, los beneficios aaoordar 
serán diferentes según esa diJe rencia de desarrollo y la distancia a los centros de con
sumo y a otras variables de la oferta y la demanda. Adicionalmente se compromete que 
en ·oportunidad de efectuarse el regimen de promoción que incluye a La Rioja, se adecua 
rán las normas y beneficios promocionales a la solicitud específica de la Provincia. ,..,. 

El Banco Nacional de Desarr<'llo admite en pri11dpi.o la vi.abilldad de finan
cimniento de los proyectos presentildos por b . Provincia. Parft. ello se requiere la pre
sentación formal de ] as carpetas de illltecedentes técnicos completos ante el organismo y 
que cada proyecto cuen~ con la aprobación previa del ente estatal correspondiente. 

La Provinciat conviene con la Junta Nacional de Carnes, que una vez que el 
Consejo Federal de Inversiones tenga concluídos los estudios relativos a " Frigorífico 
Regional de Los Llanos ". se efectuará la presentación ante el organismo a fin de dar 
cumpliilliento a las disposiciones de la Resolución 113/ JNC del 19 de setiembre de 1973. 

Por su parte se pone de manifiesto que e1 Proyecto de "Planta Vitivinícola en 
Chilecito", ya licitado, ha sido realizado en forma conjunta por el Instituto Nacional de 
Vitivinicultura y la Provincia. 
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3. 7. SALUD PUBLICA 

La Secretaría de Estado de Salud Pública y la. Provincia de La Rfoja acuer _ 
dan la realizacjón del siguiente plan de obras a efectuar durante el período del :Plan: 

:Proyecto Construcción Nuevo Hospital Presidente P laza. 

Se acuerda que la Secretaría efectuará la firma del contrato eón el equipo te~ 
nicq que desarrolhlrá el anteproyecto total para 490 ca.masy el p:t;oyecto de licitación p_B 
ra una primere. et apa de 200 camas; lo que estima insumirá un plazo aproximado de S· 
meses. 

Asimismo compromete ~a siguiente asignación de fondos: 

Presupuesto 1974 $ 6.000.000 

Presupuesto 1975 $ 12.500.000 

Presupuesto 1976 $ 12.500,000 

Presupuesto 1977 $ 25.000.000 

La Secretaría comprometetambién la realización a su cargo del eqtiipamie_!! 
to ~e este hospital., de manera tal que finalizada la construcció:q. este estab~ecimi~nto, -
pueda habilitarse de inmediato. ' 

Se deja acordado que incluyendo este centro asistencial un área deStj.nada ~ 
pediatría, la Provincia desistirá de solicite.r la construcción de un nuevo Hospital dé 
Niños. 

Proyecte Coostrilcción del Nuevo Hospitl:ll. de Chepes. 

. La Provincia pone de manifiesto que el proyecto pe este hospital, estará fis ..!' 
· to para ser llamado 1. licitación· dentro de los 30 días de firmada ~ste Acta y que disponé 
de $ 600. 000 que le fueraa transferidos de acuerdo a las disposiciones del Decreto Le y 
18.022. 

La Secret!lría acuerda que aprobado el presupuesto 1!;)74, firmará con la Pr~ 
vincia el convenio respectivo asignándole para el presente ejercicio 19 7 4 , la sum~ de 
$ 2. 000. OQO y que tomará. a su cuenta los excedentes de obra incorpor:;mdo a tal efecto, 
en los presupuestos venideros, ll!l.S partidas correspondientes según las necesidades de 
111. marcha de los trabajos. 

Proyecto Nuevos Edificios para los Hospitales de Aimogasta y Villa Unión. 
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La Provincia manifi.esta de queya dispone de ·los terrenos necesarios par a 
ambos centros asistenci ales y que los mismos se construirán con el :rp.ismo pro y e e t o 
del Hospital de Chepes. 

L8. Secret aría asignará en el presupuesto 1974, para cada uno de · estos ediH
cios la suma de $ l. 000. 000 y se hará cargo de l a financiación de los exced~ntes de chra 
A tal efecto incorporará en los presupuesto~ anuales los montos necesarios. 

;I?:r;-oy~cto Mantenimiento y Equipamiento. 

La Secretaría de Salud Pública, de la Nación compromete atender o on · los 
fondos de f:!US presupuestos normales, las necesidades de mantenimiento y equipamien
to de todos los hospitales asentados en el territorio provincial as ignadg dentrg de 1 os 
montos que se le acu~rde~~., especial prioridad a La Rioja. 

Proyecto Construcción, Reconstrucción y Amplie.cioo de Centros de atenci6;n a ni
vel 1, 2 y a. 

Se deja est~bJecido que de ser aprobada la Ley de creación del Sistema ;Na
cional, Integrado de Salud (S. N. I. S. ) y adherida l a. Provincia al mismo, · estas necesida
des serán atendidas medhmte los fondos asignados especialmente, incluída la totalnad de 
las acciones de salud y los gastos de mantenimiento y funcionamiento. 

La Provincia deja constancia que, en caso de no concretarse o de demorar
se la sanción de la Ley del S. N, I. S., no podrá realizar ninguno de los progr~~ :pre
vistos, si el Tesoro Nacional no arbitra los recursos necesarios que ascienden, para el 
prese:J;J,te ejercicio ' l974, a la sumade $ 25.000.000. 
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3.8. AGUA POTABLE Y SANE AMIENTO 

La Empres a Obras Sanitarias de La Nación, compromete la realización de 
las siguientes obras: 

Proyecto Obras Básicas para Provisión de Agua Potable a Ciülecito .. 

La Empresa prevé el abastecimí.ento de la población~ con·la1 eje-cuéi:ón· de pel"
foraciones de cuya eficiencia. defi.nit].va depende que se las ·considere oomo :áJ.terriatLv.ade 
r~emplazo de la segunda parte dei acueducto del Tofo. A tal efecto existen ·P-rogramadas 
para el presente e jercicio tres perforaciones con un costo de $ l. 8oo. 000. Para loR años 
sucesivos se concurrirá colll. la obra básl.ca necesaria para las extensiones exig.idas . por 
la eficiencia del servicio. 

La Provl.ncia considera que la programación para atender este se-rvicio es ~ 
fiUficiente y solicita se construya una planta potabilizadora del agua proveniente del acu~ 
d1,1cto Santa Florentina- El Tofo. 

Proyecto Renovación de Cañerías de Agu.a Corriente en Chilecito. 

Esta obra ya aprobada, está en condiciones de iniciarse por vía administra
tiv.a.con una inversión est imada de $ l. 530. 000 para el total de la oh;ra. · 

La Provincia expresa el deseo de que la red de distribución de agua potable 
se extienda a todos los barrios de la ciuqad y que la Empresa debe efectuar a su. exclu
sivo cargo tanto las cañerías maestras como las distribuidoras de diámetros menores a 
~00 mm .. 

Proyecto Desagues Cloacales en Chilecito. 

La Empresa tomará a su c:argo.la ejecución.de la totalidad de las obras. Las 
mismas se encuentran en est ado de proyecto a cargo de la Gerencia Regional, y se es
tima que se termuiará en el segl.illdO semestre del' presente año. Los trabajos se ejecuta 
rán por administración nob~en finall.ce el p.royecto y cumplidos los pl~os para el. ~ro-:= 
visionamiento de los m ateriales y equipos necesarios. · 

Proyecto Ampliación de las Obras Básicas de Captación de Agua en la ciudad de La 
Rioja. 

La Empresa Obras Sanitarias prevé ,láejecución de nuevas perforaciones p~ 
ra el refuerzo de los caudales actu:ales ,· con un a inversión de$ 3. 000.000 sin tener en 
cuenta las inversiones necesarias para el equipamiento/ En los. años subsiguientes se· e
fectuarán nuevas perforaciones y el refuerzo del acueducto actual. 

La Provincia manifiesta que este plan de perforaciones debe complementar-
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se con las obras accesorias necesarias para el normal funcionamiento de las ya existen... 
tes, con la construcción de cisternas, tanques elevados, equipamiento, etc. 

Requiere además la ampliación y la renovación de las cañerías de agua pota
ble en lo~;> distinto$ barrios, de m~era tal que se contemplen las reales necesidades ac 
tuales y futuras. 

Pr<!>yecto Ampliación de Desagues Cloacales en La Rioja (Capital). 

Esta obra se encuentra en e jecución por cuenta de la Empresa Nacionalycon, 
siste en la colocación de un colector cloacal con una inversión prevista de $ 3. 600. ooo-: 

La Provincil'l. requiere que la Empresa amplíe esta obrl'l. de manera de servir 
a los siguientes barrios: Evita, Zona Nuevo , Hotel Casino, Vargas. Ferroviarios, Tiro 
Federal y Alta Rioja. 

Por su parte la Provincia solicita se incluy a t ambi.én en ltts previsiones de 
la Empresa Estatal la si.guiente obra: 

Proyecto Obras Básicas de Ca:pt ación de Agua en Cham1cal. 

Esta obra estaría destinada a obtener los caudales necesarios que permj.tan 
atender las necesidades actuales y futuras de agua potable que tiene esta obligación. 

Lf'l, provincia de La Rioja solicita que el Ministerio de Bienestar Social, co_!! 
curra en su auxilio y destine los montos necesarios para el financ.iamiento deJas obras 
de prqvisión de agua potable, cuyos proyectos y/o ejecuclones se real.U..an o han realiZ! 
do con participación del Servicio Nacional de Agua Potable. 

El listado y situación particular de cada una de les obras es el siguiente: 

Proyecto Provisión Agua Potable a Santa Cruz - La Cuadre.. 

Se requiere la suma de $ 170. 390.20 en concepto del apo:(.te que por convenio 
debía realizar, la Provrncia, quien está imposibili~ada de hacerlo por falta de di~ponibi -
lidades. Esta obra se halla actualmente en ejecución siendo necesario el aporte requeri
do para su realización. 

Proyecto Provisión Agua Potable a Desiderio Tello. 

Esta obra está en la misma situación que ]a anteriormente citada. Se hacene 
ces ario financiar el aporte provrncial estimado en$ 170.288.25. 

Proyecto Obras en Jaqué y Ulapes. 
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Estas obras cuyos presupuestos datan de tres años atrás, están desactuali
zadas. Se requiere en consecuenci~ que el Ministerio de Bienestar Sociaramplía el pr~ 
supuesto original incrementando los fondos destinados a este fin, para poder ini~iar lo.s 
trabajos con valores acordes al costo real de los mismos. 

Proyecto Provisión de Agua Potable a Aimogast.a y Vinchina. 

Estas obras se encuentran. en ejecución; pero su yolumen de obra se ha vis .. 
to incrementado por extensión de los servicios a zonas no previstas originalmente.Se r~ 
quiere en consecuencia que el Gobierno Nacim al, por medio del Ministerio de Bienestar 
Social, financie el 50% de _los incrementos de co stos _a fin de no gravar con maya.res-mo!! 
tos tarifarías a la comunidad beneficiaria, ya que estas obras se realizan por convenio 
con el Banco Interam ericano de Desarrollo, debiendo en consecuencia devolverse los im 
portes prestados. El resto delincremento será aportado porel S. N. A. P. según el co~ 
venio vigente. 

Proyecto Provis ión de Agua. Potable a Vinchi.na - Santo Domingo. 

E st:a obra, que está tambi.é11 ea ejecución, ha. visto incrementado su e os t o , 
por cuanto ha sido necesario el cambio de materiales, • ya que no se consiguen en pla
za caños de P. V. C., debiendo ser reemplazados por asbesto-<;emento. La situación fi
nanciera es igual a la de l as obras anteriores, en consecuencia se sollcita el financia. -
miento por parte del Gobierno Nacional del 50% del incrementQ de costos. 

Se conviene que la Provincia efectú.e una presentación. detallada de las neee~ 
sidad~s financieras de cada obra. El Ministerio de Bienestar Social, estudiará y evalua-
rá cada situación y decidirá. en consecuencia la solución a otorgar en cada caso, establ~ 
ciéndose que la presentación provincial no. implica. comprom.i.so para el Gobierno Nacio-

. nal. 

En r~lación a las obras menores, si bien no existen proyectos u obras en e
. jecución en estos. momentos, el S. N. A. P., ofrece a la Provincia la financiación en. ca
rácter de transferencia sin límite y sin cargo de reintegro para la investigación de fuen 
tes y hasta $ 10. 000 para gastos de proyectos, pagader0!6 por proyecto terminado. 

De concretarse estas obras se financiarárt con los porcentajes que surjandel 
convenic ' celebratdo recientemente entre el Ministerio de Bienestar Social y S. N. A. P. -

Por último , se acuerda que el S. N. A. P. con.siderar§. prioritariamente , los 
programas de desagues c1oacales que la Provincil! eleve a s• consideración en UD. todo 
de con¡ormidad a,los planes trazados por el ente nacional. 
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3. 9. TURISMO 

El Banco Nacional de Desarrollo, conviene en considerar preferencialmente, 
el financiamiento de los requerimientos que en materia de Hotelerfa ha presentado 1~ -
PrQ.vinoi~ <,fe La Rioja y que figura agregados como Anexo X de la presente Acta de con
certación. Se deja establecido que este convenio está sujeto · a que el organismo e u ente 
con la asignación de fondos necesarios y que se justifique, a su cr~terio, la factibilidad 
de los prQyectos presentados. 

t 
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3.10 PROMOCION Y ASISTENCIA SOCIAL 

3.10. l. Promoción de la Comuni.dad. 

El Mini.sterio de Bienestar Social, pone en conocimiento de la Provincia los 
parámetros y niveles de gastos que en el sector le han sido asi.gnados durante , el · P 1 an 
Trienal, a fin de qÚe 1 as autori.dades provinciales respectivas envíen a la brevedad posi
ble los programas y sub-programas de realizaciones compatibles con dichas limitacio
nes, las que se han agregado como Anexo XII de la presente Acta. 

La Provincia compromete la preparación de los proyectos pertinente$ y su 
posterior envío a las autorl.dades nacionales para su aprobación. 

El Ministerio de Bienestar Social solicita y la Provincia acepta enviar e on 
la mayor urgencia los programas relativos a comedores escalares en un todo de acuerdo 
a las normas que se agregan como Anexo XII de esta Acta. 

Programa Comedores Escolares . 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación financió la e opa 
de leche para todo el país así como los comedores para escuelas nacionales. El Mini.st~ 
rio de Bienestar Social concretará convenjos para financiar los comedores escolares pro 
vinciales. La Secretaría de Eshtdo de Coordiml:~i.6n y Promoción Social solicita de 1-;;;: 
Provincia el programa de comedores escolares provinciales. La Provincia hace entrega 
de una parte del programa correspondiente a 11 departamentos (Anexo XIV). Es necesa
rio hacer notar que la ración está calculada s obre las necesidades qietéticas de los ni
ños, debiendo considerarse a la Provincia como prioritaria ya que el grave estado de ~ 
nutrición de los escolares ha provocado la aparición de un brote tuberculoso ( 14 niños 
afectados del mal en una escuela). Desde la transferencia de las escuelas a la Provin
cia, el Ministerio de Educación ha efectivizado las partidas asignadas en el año 69 no ac 
tualizadas con el mayor costo de la vida, s'i~ndo todas las escuelas provinciales por io 
que no recibe ningún apoyo del Gobierno Na~}onal para comedores escolares. 

La Secret aría de Coordinación y Programación Sodal indica que el progra
ma será evaluado a fin de que se determine sobre el particular. Co:p, respecto a equipa

. miento de comedores deberá concretarse a través de la presentación del proyecto res -
.Pectivo. 

La Secretar:í~· in'fq·;ina sobre ]os parámetros correspondientes a los Progra
·:mas:de Rcactivació,ri EconÓ.rp:ícae Infraestructura y Equipamiento. La Secretaría entre
ga a: la Provinda . (Ane.:~o XV) los niveles autorizados de gastos pa:t;'a cada uno de los sub
programru:¡ para el pe,~Íodo del Plan Trienal. 

La,Provincia informa que remitirá sus programas y proyectos comprendidos 
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en el ~1~ ajustados a los niveles de gastos a la mayor brevedad posible. 

3,10. ~. A~istencia Social. 

· , La Secretaría de Estado de Asistencia Social informa los montos asignados a 
la Provutcia (Anexo XVI) para el período comprendido en el Plan Trienal, asúnis:rno ha 
e~ entrega de una nómui:a de proyectos evaluados a fin que la Provincia los ratifique o -; 
los de$e~time (Anexo XVII). 

3.10. 3. 
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El ·Ministerio de Bienestar Social propone a la Provincia implementar y lle
var a cabo proyectos de Inversión PúbÚca, dentro de las áreas de promooi6"Q 
comunitaria,. menor y familia y asistencia $Ocial, los cuales serM atendidos 
por las Secretarías de Estado de Coordinación y Promoción Social, Menor y 
F~ilia y Coordi,nación de Area de Asistencia Social~ Dichos proyectas ' di
r~gidos a_los mencionados sectores sociales y con el objeto de realizar ac
ciones concretas para el bienestar social, serán como se ha dicho, prqyec
tos de inversión pública, de manera que la provincia deberá ceder a la Na"" 
ción el dominio de los terrenos donde aquellos serán construídos, a t~~ulo 
gratuito. . La N ación tomará a su cargo el costo de construcción de los pr~ 
yectos, así como también el equipamiento de los mismos. Por tanto ·en los 
próx;imo días . ambas partes celebrarán u.'la remlión de conqerta6i6n a los 
efectos de formalizar los proyectos que ejecutará la Nación en la l?:rovin,cia. 



3.11~ FINANCIAMIENTO - FONDO DE DESARROLLO REGIONAL. 

La Provincia de La Rioja requiere que el Gobierno Nacional, a través del Fon 
do de Desarrollo Regional, financie el plan de obras provinciales que se agregan: como .& 
r¡.exo XIII de este Acta. 

En virtud de este pedido, la Dirección General de Provincias del Ministerio . 
qel Interior y la Secretaría de Hacienda, se comprometen a: 

Ampliar en hasta$ 20. 000.000 la asignación del Fondo de Desarrollo Regional co -
rrespondiente a la Provincia de La Rioja para el año 1974, condicionado a q,ue la e
jecución de la totalidad de las obras incluídas en dicho fondo, permita reasignar la 
distribución original. 

As~nar dentro del régimen del Fondo de Desarrollo Regional como total para el a
fio ;1.975 la suma de $ 75. 000. 000 y para el año 1976 la suma de $ 80. 000. 000. 

Las ob;ras a financiar con los montos asignados precedentemente , ser.án a
cardadas entre el Gobierno de la Provincia, la Dirección de Provincias del Ministerio 
d~l Iri.terior y la Secretaría de Estado de Hacienda . 

. La Provincia deja sentada la necesidad de que el Gobierno Nacional arbitre 
los medios conducentes a asegurar una total financiación al resto del programa que ca-. ' . . . 

fl3Ce de fondos presupuestarios. 
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3.12. . MEDIDAS DE REORDINAMIENTO ADMINISTRATIVO Y POLITICA 
PRESUPUESTARIA FISCAL. 

Se acuerda: 
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Adoptar medidas de contención del gasto público, ·tendientes a reducir los desequili
brios' presupuestarios, llevando a los mismos a niveles compatibles con ias pos ibili
dades de firümciamiento. 

En particular, adoptar medidas tendientes al congelamiento de los cargos vacantes de 
la Administración Pública Provincial. 

Las mejoras salariales y de asignaciones familiares que se establezcan para el per
sonal de la Administración Provincial, serán en función de las pautas de Política Sa
larial que se fijen para la Administración Nacional. 

Adecuar la legislación tributaria para que el esfuerzo que debe realizarse en todos los 
sectores recaiga especialmente en aquellos con más altos ingresos. 

Reforzar el control de la evasión fiscal y agilitar los procedimientos de recaudación. 
Actualizar las tasas, valuaciones y bases imponibles. Implementar sistemas de anti
cipos en el caso de que no existieran, o bien incrementar los actuales. 
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3.13. PROGRAMA NACIONAL DE ESTADISTICA. 

A fin de establecer sobre bases efectivas el Sistema Estadístico Nacional pa
:r;a mejorar la calidad, cantidad y oportunidad de la información necesaria para la evalua
ción y control de gestión del Plan Trienal, se establece: 

La Provincia se compromete a fortalecer las Oficinas Provinciales de Estadística, m~¡ 

jorandp la disponibilidad de recursos humanos y presupuestarios para atender eficie_!! 
temente los requi~:>iíos en materia de información. 

El Gobierno Nacional y el Gobierno Provincial, mediante los convenios necesarios -
concertarán las acciones futuras en materia de información a obtener a través de la 
aplicación del Programa Nacional de Estadística, así como el apoyo técnico y finan
ciero del Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

29 . 



3.14. EDUCACION 

El convenio de t r~sferencia de escuelas nacionale s a la Provincia firmad o 
en el año 1969 contempl aba la entrega de 5 mi.ll ones de pesos ley para el acondici.onamien 

. . ~ -
to de esa estructura escolar. Por falta de respaldo presupuestario no se cumplio el com-
promiso pero en el año 1970 el Ministerio entregó como cuota parcial la suma de $ . 
l. 200. 000. La Provincia ha reiterado la entrega de la diferencia y el Ministerio respon
de a esta solicitud con lo enunciado en el memorándum adjunto Anexo XVIII. 

Sin perjuicio de ello· bajo el régimen del Operativo País el Gobierno Nacional 
entregó al 31-12-74 , $ 3. 950.000 para ser aplicados también a la adecuación y/ o renova
ción de los edificios de las escuelas transferidas. 

La Provincia solicita el monto total actualizado de la deuda del convenio de -
transferencia. Con respecto al trámite por temas del memorándum del Ariexo 18 el Mini~ 
terio de Educación se compromete en comunicar a la Provincia el resultado del mismo. 

La Provincia soli.cita a la Ofici.na Sectorial de Desarrollo el apoyo técnico pa
ra cursos de perfeccionamiento docente y administrativo. 

La Oficina Sectorial apoya la solicitud y se compromete a dar el tipo de apoyo 
requerido previo acuerdo sobre horario, temarios, etc .. 

La Provincia tiene determinado por ley un aumento del índice para docentes
provin.ciales y desea saber si el Gobierno Nacional absorberá el aumento que es de 15 pun 
tos por encima del índice nacional. 

El Ministerio opina que en principio el Gobierno Nacional absorbería el aume_!! 
to equ.iparándolo al índice nacional pero no puede garantizar que absorban lo que sobrepa
se ese nivel. 

• 
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IV. CONTINUIDAD DEL PROCESO DE CONCERTACION 

Se acuerda continuar realizando en el futuro, en forma conjunta y participada 
con las fuerzas del trabajo y de la producción a través de sus organizaciones representa
tivas, todas ~uellas acciones conducentes al logro de los objetivos expuestos. 

El proceso que se inicia requiere el desarrollo de un programa planificado y_ 
la necesidad de concertar el accionar de los Organismos de Planificación del Gobierno Na 
cional y del Gobierno Provincial, quienes coordinarán en sus respectivos ámbitos las ta: 
reas previas a la decisión de los Poderes Públicos con el fin de dotar al proceso de la in
formación analítica y los elementos de control de l a gestión realizada. 

• 
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ANEXO I 

CARACTERIZACION SOCIO-ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE I,A RIOJA 

La Provincia de La Rioj a es una de las más pobres del país, como consecue!.! 
cia de un proces histórico de agresión, que fuera expresamente reconocido por el Acta de 
Reparación Histórica, que oportunamente fuera suscripto entre el Gobierno Nacional y el 
Provine ial. 

Su economía se basa en explotaciones l:lgropecuarias, en la industrialización -
de algunas producciones primarias y en la pequefia minería en contfnuo retroceso. 

La ausencia de oportunidades productivas, se reflejan en el hecho de que el -
sector terciario supera el 65% del producto provincial. 

La economía riojana se desenvuelve en un mercado interno muy reducido, por 
el cual la mayor parte de su producción sale fuera de la provincia. 

A pesar de que su escasa actividad industrial está constituída por la pr oduc:;
ci6n de alimentos y maderas, la provincia debe importar la mayoría de los alimentos, y 
de los bienes manufacturados que necesita su población. 

La situación social se caracteriza por la precariedad de los servicios (:lsenci! 
les de salud, educación y vivienda, y por la marginalidad de amplios sectores de supobla 
ci6ri. 

· l. Estructura Productiva 

La Estructura Sectorial del Producto Bruto Geográfico de la Provincia de La 
Rioja, para los años 1961-68, es la siguiente: · 

~ño Año 
Sectores 1961 1968 

Sector Primario 20.5 20.4 
Sector Secundario 11. o 12.9 
Sector Terciario 68.5 66.9 

1.1. Sector Primario 

El Sector Primario experimenta, en el período 1961-68, un crecimiento de 1 
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producto de un 4. 39%, con fuertes altibajos anuales . . La evolución del sector primario, 
que es el principal sector productivo, refleja claramente el estancamiento de la economía 
provincial. No obstante, la participación del sector agropecuario en,la generac ión del pr_Q 
dueto ha estado aumentado y . por. consiguiente , el peso de la crisis recae.sobre el sector 
minas y canteras. 

El agua de riego se destina fundamentalmente al cultivo de la vid, el olivo y el 
nogal, que son los que revisten mayor significación en la economía agrícola provincial . · 

Los departamentos que presentan un nivel elevado de actividad agrícola son: 
Chilecito, Sanagasta, Castro Barros y General Lavalle. 

La ganadería de la provincia está representada básicamente por bovinos y ca
prinos, siendo de menor significación el ganado ovino y porcino. El ganado vacuno está l.Q 
calizado principalmente en la región noroeste y en la· región de Los Llanos, · mientras que 
el ganado caprino, en la región serrana y en la zona de monte. La actividad ganadera se 
caracteriza por la utilización de una tecnología rudimentaria y la presencia de ganado fU!! 
damentalmente criollo. 

El grado de mestización del ganado bovino en La Rioja es relativamente bajo . 
En los últimos años, se viene mejorando la calidad de los rodeos mErliante la cruza con a 
nimales de· raza. 

El estanc. amientoprogr~sivo del sector ganadero está originado en la faJ.ta de 
mercado interno provincial y en la dificultad de colocar su producción en el mercado na
cional; ya que la poHtica nacional ha estado dirigida hacia carnes de alta calidad para ex 
portación. 

La superficie boscosa de La Rioja está ubicada principalmente, en lar e g i ón 
de Los Llanos, donde predomina el quebracho blanco, y en las regiones del centro, oeste 
y en la denominada costa, donde predomina el algarrobo. 

La riqueza forestal de La Rioja ha sido explotada irracionalmente, sin control 
ni proceso de reforestación y en desmedro de su aplicación industrial. 

La actividad minera de ··la provincia sufre una franca regresión, ya que en e 1 
período considerado de 1961-68, decreció un 19. 4%. La riqueza minera es potencialmen
te cuantiosa; deben agregarse a los recursos ya ubicados y no explotados, la existencia de 
otros, no explorados aún. 

Los problemas principales del sector primario son: 

a) El régimen de tenencia de la tierra, bas ado en la existencia de comunidades indivisas 
(mercedes reales), es decir, extensiones de tierra indeterminadas que reconocen c_Q 
mo núcleo principal, el emplazamiento de poblaciones sobra una aguada natural o re-
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presa, también de uso común. 

b) · La escasez de agua, originada por las reducidas precipitaciones pluviales y el desa 
provechamiento de los recursos hídricos existentes; tanto superficiales como subte -
.rráneos. · 

e) La escasa tecnificación y la reducida asistencia técnica. 

d) El creciente éxodo rural originado en' la baja oferta de empleo, que es consecuencia 
de la existencia de minifundios expulsores de mano de obra, y de latifundios inadecua 
damente explotados con baja absorción de trabajadores. -

e) La falta de pasturas naturales originadas por la desvastación irracional de la zona -
boscosa que rompió el equilibrio ecológico. 

f) Las diversas enfermedades que diezman las existencias ganaderas: tuberculosis, ca_! 
bunclo, fiebre aftosa y garrapata en el ganado vacuno , y brucelosis en el caprino. 

g) La ausencia de exploraciones y de estudios sobre la riqueza mineral existente. 

h) La falta de caminos de acceso a las minas. 

1) Los métodos rudimentarios con que se realiza la explotación minera. 

l. 2. SeCtor Secundario 

El valor del producto del sector secundario, en el período considerado 1961-
68, registra una participac ión muy baja, en la generación del PBG • 

. El proceso industrial que se realiza en la provincia está dirigida a la transfo_! 
mación de productos primarios, y su evolución responde al escaso desarrollo del ' sector 
productor de materias primas. 

Las principales industrias manufactureras son: 

a) ViÍlícola, que ocupa un lugar predominante en la economía riojana, debido a la aflu
encia que ejerce en las ~onas de producción y al bienestar alcanzado por los produc
tores. Esta actividad está localizada principalmente en el departamento de Chileéito. 

El vino riojano adquiere una gran relevancia en el mercado nacional por su óptima e~ 
lidad, pero no es un producto competitivo con el de la región cuyana, dada su baja 
producción en términos relativos. 

b) De base forestal, que tiene una relativa importancia pues ocupa a gran parte de la P.Q 
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blación de Los Llanos. Los prndtw ll•S forest ales que se obtienen son: carbón de le
ña, maderas para c arpinte r í-a, r ollizos . y htbletas para parquet. 

El redu cido nivel de desarrülltl a.l.c an¿ado por las actividades de este sector, se de
ben a las siguient.es condiciones negativas: 

a. La insuficiencia de riego que restringe el volumen de la producción agropecuaria 
y la escasa capacidad energétic~. 

b. La escasez de medios de transporte adecuados. 

c. La insufiéiencia de ahorro interno necesario para la capitalización del sector. 

d. Los bajos precios que se pagan al viñatero, limitando la producción de uva y por 
consiguiente, el nivel de producción industrial. 

l. 3. Sector Público 

La participación del sector público provincial en el PBG de la provincia de La 
Rioja, se incrementó de un 26.1% en 1963 a un 45.3% en 1968. La evolución en el período 
refleja una política compensadora de los ciclos del resto de la actividad económica, aun
que con una gran rigidez en lo que se refi-ere a la distribución del gasto entre distintas fi-

··· nalidades. 

Esta estructura muestra pocas variaciones en el período 1963-72. Los rubros 
fundamentales son: Desarrollo de la Economía con más del 40% del total de erogaciones,
Admini.stración General con el 30% aproximadamente, Sanidad con menos del lO% y Cult,!! 
ra y Educación 'el 6%. 

Esta distribución señala la reducida incidencia que tomaron los gastos conce..!: 
ni entes a los aspectos sociales . 

La evolución del gasto provincial, en su clasificación económica, refleja, 1 a 
mayor significación de los gastos corrientes frente a las erogaciones de capital, aunque se 
observa un leve incremento de éstos últimos. 

El sector púb1ico mantuvo su carácter de atenuante del proceso de deterioro.§ 
conom10o, absorbiendo parte de la oferta excedente de mano de obra, ante la carencia de 
oportunidades para ser empleado en otros sectores. 

Las erogaciones de capital, en trabajos públicos provinciales, han mantenido 
la misma estrudura·a lo largo del período considerado. En 1972, aproximadamente, el -
80% de los trabajos públicos correspondían al rubro Desarrollo de la Economía, mientras 
que carecen de ·relevancia las erogaciones orientadas a Bienestar Social (3. 2%), Cultura 
y Educación (1. 5%) y Sanidad (0. 6%). Ello refleja la ausencia de una política orientada a 
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la creación de una infraestructura social básica. 

Los trabajos públicos realizados por el gobierno nacional en la provincia du
rante 1971 y 1972, se concentran casi exclusivamente ea aspectos económicos. A desarr_2 
llo de la Economía le correspondi6 más del 80% de los cuales el 66% se destinó a infra
estructura de transporte. 

Los ingresos del sector público provincial se componen en un 11% de los re
cursos propios del régimen impositivo y en un 89% del régimen de coparticipación de in
gres os naci.on al es. 

2. Caracterización Social 

2.1. Población 

De acuerdo con la información censal, la población de la provincia de La Rio
ja evoluciona de 128.220 habitantes en 1960 a 136.237 habitantes en 1970. El incremento 
de la población de 8. 017 h abitantes representa un crecimiento global del 6. 3%, inferior al 
16.7% que corresponde al del país. 

La tasa de crec imiento anual media por mil habita.11tes para los sucesivos pe
ríodos intercensales demuestrR que entre 1960 y 1970, se produce una fuerte desacelera
ción del crecimiento poblacional: 

La Rioja 
Total del País 

1914 
1947 

9.9 
20.4 

1947 
1960 

11.2 
17.2 

1960 
1970 

6.1 
15.4 

La Rioja es una provincia expulsora de población, circunstancia que ha limi
tado su crecimiento demográfico. Su crecimiento vegetativo se basa en una tasa de nata
lidad similar a la media nacional --que para el año 1966 asciende a 24 por mil habitan
tes-- acompañada por una tasa de mortalidad algo inferior a la que corresponde al total 
del país. 

A partir de 1960 se verifica un incremento de la emigración, que frena el cr~ 
cimiento demográfico. El saldo migratorio total de La Rioja, en el período 1965-70, es de 

.7.500 habitantes. 

Las tendencias que se evidencian en la localización de la población, entre 1960 
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y 1970, indican que ést a . :;e ocle a c0ncen rarse e n los departamentos de Capital y Chileci
to, con val ores de crec irni e r•tu e1e.vac1c. s , 22% y 8. 3% respectivamente, mientras se regi~ 
tran aumentos de peqüeña roag<.i1 ud en el noreste y sudoeste de la provincia. 

En la dée;ada del 80 , la pc•bl ':ic ión urbana acusa un incremento del 28.4% mien
tras la población rural dism inuye en un 10. 2%. La parti cipct.ción de 1 a población urbana y 
rural para 1960 y 1970 , es la sigui.ente: 

1960 
1970 

42.62% 
51.52% 

Pobhtción Rural 

53.38% 
48.48% 

La estructura por edades de la poblac ión de La Rioja señala la existencia de 
una población con una amplia base de población infantil y adolescente. En 1960, mientras 
el 39% de la población total del país tenía ent re O y 19 años, el 52% de la población de la 
Provincia estaba comprendida dent ro de este grupo de edades. 

En La Rioja, una elevada proporción de habitantes emigra en la edad activaen 
busca de . oportunidades de trabajo. La pirámide de población muestra el estrangulamiento 
resultante en los grupos de 20 a.t 45 años de edad. 

La población económicamente activa de la provincia representa un 31. 9% de 1 
total de la población del año 1970, similar a la registrada en 1960. 

En cuanto aJa d istribucí.ón sectorial, en l a déc ada del 60 se observan diferen
cias significativas : el incremento de la población ocupada en el sector primario (30. 24%) 
absorbe la mayor parte del crecimiento de la población económicamente activa; disminu
ye la población ocupada en el sector secundario (- 9. O%) y aumenta considerablemente la
población ocupada en el sector terciario (22. 2%). 

2. 2. Salud 

Los indicadores de salud reflejan sólo de manera parcial la situación de la p_Q 
blación de la provincia en materia de salud. 

Los principales problemas que se evidencian en el sector son: 

a) Una elevada tasa de mortalidad infantil (83. 6%), considerablemente superior al pro
medio nacional (63.1%) en 1970 y posiblemente subregistrada en la información. Los 
déficits que presenta la provincia en materia de salud y la relativamente baja razón 
de mortalidad proporcional (54. 6%) parecen confirmar este s ·upuesto. La elevada pr2 
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porción de mortalidad infantil es consecuencia principalmente de la desnutrición y los 
bajos niveles de asistencia materno infantil. 

b) La insuficiencia del equipamiento y servicio hospitalario, que se evidencia en el rela 
tivamente bajo número de camas por mil habitantes (5. O) y en el elevado número de 
habitantes por médico (1. 097). 

e) La deficiente distribución del equipamiento, que agrava la insuficiencia de la o fe rt a 
de servicios asistenciales, acentuando el desequilibrio rural-urbano respecto de ca
mas, equipos, medicamentos, movilidad, etc. ~ 

d) La existencia de un conjunto de enfermedades endémicas como brucelosis, mal de -
chagas, bocio, etc., que afectan fundamentalmente a la población rural. 

2. 3. Educación 

El cuadro general que presenta la provincia es deficiente con relación al or
den nacional, mientras la evolución de los indicadores básicos del sector configuran un a 
situación de estancamiento. 

En 1971, La Rioja registra un porcentaje de analfabetismo (11. 9) superior a 
la media nacional (8.4); la retención esco¡ar primaria final es también baja (39. 7%) con 
relación al orden nacional (45. O%). 

Los principales problemas que se ev~dencian en el sector son: 

a) Abandono escolar por incorporación temprana del niño a las actividades productivas . 

b) Deserción escolar adicional generada por las grandes distancias entre las escuelas y 
la población de las áreas rurales. 

e) Insuficiente alimentación de los niños en edad escolar, particularmente en el área ru 
ral, que limita las posibilidades de recibir adecuada edttcación, 

d) Insuficiencia del equipamiento educativo, particularmente en las áreas rurales. 

2.4. Vivienda 

De acuerdo con la información censal, el número de viviendas particulares o
cupadas existentes en la provincia evoluciona de 24. 254 unidades en 1960 a 31. 335 unida
des en 1970. El incremento de 7. 081 unidades representa un crecimiento del 29.2% y un 
aumento promedio anual de 708 viviendas. Las 24. 254 unidades que constituyen el stock 
pueden clasificarse como: 

39 



\i ;vicnc1aD Viviendas 
_'Yiv~.:.8 (Jr:La..~--- __ ·--} . ..~:P::..c.t..:.;a;::;.s _____ ...,.__..:;;rn:;;:;..;....ap"'"t.;;..;as;.:;;:.... __ 

Zona Urbana 
Zona Rural 

1.) . :¿03 

14. 051 
31.3% 
10~ 9% 

48.7% 
89.1% 

La consií!era:Jle· diferencia entre los porcentajes de viviendas inaptas que co
rresponde a la zona urbana y rural , indican que el peso mayor del déficit se acusa en la 
zona rural. 

Respecto ele las concli.cioneG c~e ocupación de las viviendas, el número de per
sonas por cuarto que se regist ra en La Rioja es superior a la media nacional y señala 1 a 
existencia del hacinamiento. 

Los principales problemas que caracterizan el sector son : 

a) Elevado porcentaje de vivjenda~ baptas , particularmente en las zonas rurales ,que d~ 
ben considerarse conJ.o vivienc.as a ser reen1plazaclas. 

b) Insuficiencias en la infraestructura de la vivienda urbana y carencia total de infraes
tructura en la vivienda rural, 

e) Los déficit señalaclos en los puntos anteriores favorecen la proliferación de diversas 
enfermedades. Particularmente, las características constructivas de las viviendas i
naptas permiten la difusión del mal ele Cha3'as. 
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ANEXO Il 

AGUA Y ENERGIA ELE CTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA - PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS A INICIAR A PARTIR DEL 1. 1. 74 

COSTO -INVERSIONE S REALES Año 
DENOMINACION CARACTERISTICAS TOTAL de Observaciones 

1974 1975 1976 1977 Resto hasta Finali-
finalizar zas::ión 

ESTACIONES TRANSFOR-
53.400 860 17.140 3.540 31.860 M ADORAS -

- LaRioja 15/10/15 MV.A-132/33/13. 2 kV 9 . 000 430 8.570 - - - 1975 

- Nonogasta 15/10/15 MVA- 132/33/13.2 kV 9. 000 430 8.570 - - - 1975 

- La Rioja {ampliación) Salida de l ínea 1. 000 - - - lOO 900 1979 

- Aimogasta 15/10/15 MVA-132/33/13. 2 kV 9.000 - - - 900 8. 100 1979 

- Gobernador Gordillo .15/10/15 MVA-132/33/13. 2 kV 9.000 - - - 900 8.100 1979 

- Patquía (ampliación) Estación de maniobras 800 - - - 80 720 1979 

- LaRioja 80 MVA- 220/132 kV- Esta-
ci6n de maniobras 15.600 - - - 1.560 14.040 1979 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA-PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS A INICIAR A PARTffi DEL 1.1. 74 

DENOMINACION CARACTERISTICAS 

ANEXO II 

COSTO 
TOTAL 

LINEAS DE ALTA TENSION 202. 000 

- La Rioja - Patquía - Nono-
gasta 132 k V - 190 Km. 

- La Rioja - Aimogasta 

- Patquía - Chamical 

- Sistema interconectado 
Nacional La Rioja 

132 kV - 100 Km. 

132 kV - 70 Km. 

2x220 kV - 185 km 

--

36.000 

22.000 

14.000 

130.000 

1974 

3.500 

8.500 

INVERSIONES FIN ALE S 

1975 

27.500 

27.500 

1976 1977 

6.000 

4.200 

39.000 

Año 
de 

Resto hasta Finali-
finalizar zaci6n 

116.800 

1975 

16.000 1979 

9.800 1979 

91. 000 1979 

Observaciones 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA - PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS EN EJECUC'ION AL 1. l. 74 

DENOMINACION 

TELECOMUNICACIONES 

- Sistema de telecomunicaciones 
Regional Centro 

CARACTERISTICAS INVERSIONES REALES 

1974 1975 1976 

5.000 11.000 

5.000 11.000 -

Año 
de OBSERVACIONES 

1977 Finaliz. 

Incluye inversio-
- 1975 nes en Pcia. de 

Córdoba y San 
Luis. 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA - PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS EN EJECUCION AL 1.1. 74 

DENOlVIINACION 

CENTRALES TEh.:MOELECTRiCAS 

- ChUecito 

- ClJPecito (ampliación) 

- ChUecito (ampliación) 

- La Rioja (ampliación) 

- La Rioja (ampliación) 

- Gobernador Gordillo 
(ampliación) 

INVERSIONES REALES Año 
de 

1977 Finaliz. 

1975 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

( 1 ) - No se consigna la inversión real por tratarse de grupos de propiedad de A y E que serán trasladados desde otros servicios de la 
Empresa. 

OBSERVA ClONES 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA - PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS A INICIAR A PARTIR DEL 1.1. 74 

DENOMINACION CARACTERISTICAS 

CENTRALES TERMOELECTRICAS 

-La Rioja (ampliación) Potencia nominal 
10. 000 kW-TG 

-Chilecito (ampliación) Potencia nominal 
10. 000 kW-TG 

-GOOernador Gordillo Potencia nominal 
(ampliación) 535 kW-D 

-Gobernador Gordillo Potencia nominal 
(ampliación) 1.000 kW-D. 

-Aimogasta (ampliación) Pot.nom 2x800 kW-D. 
transp. 

-Aimogasta (ampliación) Pot. nom.1. OOOkW-D. 
transp. 

-Aimogasta (ampliación) Potencia nominal 
1.000 kW-D 

-Aimogasta (ampliación) Pot.nom 2xl 500kW-D 
-Chepes (ampliación) Potencia nominal 

l. 000 kW-D. 
-Villa Unión (ampliac·.) Potencia nominal 

535kW- D. 
-Villa Unión (ampliac.) Potencia nominal 

535 kW- D. 

COSTO 
TOTAL 

1974 

66.400 -

18.000 -

18.000 -

2.100 -

4.100 -

(1) -

(1) -

4.100 -
11.800 -

4.100 -

2.100 -

2.100 -

INVERSICNES REALES Año 
de OBSERVACIONES 

1975 1976 1977 Resto hasta Final. 
finalizar 

34.200 30.560 l. 640 

9.000 9.000 - - 1976 

9.000 9.000 - - 1976 

2.100 - - - 1975 

2.460 1.640 - - 1976 

- - - - 1974(+) 

(1) - - - 1975(+) 

2.460 1.640 - - 1976(+) 
7.080 4.720 - - 1976(+) 

- 2.460 1.640 - 1977(+) 

2.100 - - - 1975(+) 

- 2.100 - - 1976(+) 

(1) - No se consigna la inversión real por tratarse de un grupo de propiedad de A y E que será trasladado desde otros servicios de la Empresa. 

(+) -Supeditada a la ratificación del convenio de traspaso de los servicios provinciales a A y E. 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA - PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS EN EJECUCION AL 1.1. 74 . 

DENOMINACION CARACTERISTICAS 

DISTRIBUCION Y SUBTRANSMISION 

- Redes de distribución en Divisional La Rioja 

- Ampliaciones y mejoras en varios Distritos 

(1) Obra de carácter permanente. 

DETALLE DE OBRAS A REALIZAR EN DISTRIBUCION Y SUBTRANSMISION: 

INVERSIONE]f; REALES 

1974 1975 1976 

1.840 2.760 4.140 

1.590 2.380 3.570 

250 380 570 

1977 

4.960 

4.280 

680 

Afio de 
Finali-
zación 

(1) 

(1) 

(1) 

OBSERVACIONES 

Según detalle 

Según detalle 

- Construcción de líneas aéreas primarias de 13. 2 kV y 33 kV en distintos Distritos de la Pcia. paras uministro de energía eléctrica a diversos barrios, 
pozos de bombeo y Colonias. 

- C<?nStrucción de subestaci<nes transformadoras de 63kVA; 100kVA y 315KVA subterráneas y aéreas en distintos distritos de La Pcia. 

- Construcción de cabinas de maniobras transformadoras subterráneas en distintas zonas de la ciudad. 

- Construcción de líneas aéreas secundarias. 

- Instalación de alumbrado público en distintos barrios de los Distritos. 

- Conexiones eléctricas en varios Distritos. 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

RESUMEN PLAN TRIENAL 1974/77 
-

CONCEPTO 
Costo 
Total 

1974 1975 1976 1977 
Resto hasta 
finalizar 

CENTRALES TERMOELECTRICAS 25.040 47.610 30.560 1.640 

- En ejecución 25.040 13.410 
-A iniciar 61>.400 - 34.200 30.560 1.640 

-LINEAS DEALTATENSION 8.500 27.500 - 49.200 116. 800 

.:. A iniciar 202.000 8.500 27.500 - 49.200 116. 800 

ESTA ClONES TRANSFORMADORAS 860 17.140 - 3. 54 0 31. 860 

-A iniciar 53.400 860 17.140 - 3.540 31. 860 

TE LE COMUNICA ClONES 5.000* 11.000* 

- En ejecución 5.000* 11. 000* 

DISTRIBUQON Y SUBTRANSMISION 1. 840 2.760 4 . 140 4 . 960 (1) 

- En ejecución 1.840 2.760 4.140 4.960 (1) 

\SuB-TOTAL OBRAS ELECTRICAS 41. 24 0* 106.010* 34.700 59.340 148.660 
' 
'" :-En ejecución 31. 770* 27.170* 4.140 4.960 
-A iniciar 321.800 9.360 78.840 30.560 54.380 148.660 

INVEH.SIONES GENERALES 3.855 9.030 3. 630 l. 025 

TOTAL 45. 095* 115. 040* 38 .330 60.365 148.660 
= 

(*) - Incluye inversiones en otras Provincias 
(1) - Obra de carácter permanente. 
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Ubicación: 

ANEXO III 

LINEA A 33 KV. "CHEPES-PORTEZUELO-TAMA-

PUNTA DE LOS LLANOS" 

Departamento Rosario Vera Peñalol':a; Juan Facundo Quiroga, Ge
neral Angel Vicente PeñaloL.a y Capital. 

Organismo responsable: 
Dirección Provincial de Energía Eléctrica. 

Estado Actual: En construcción 

Modalidad de Ejecución: 

Tipo de Obra : 

Por contrato, adjudicada y contratada con la Empresa Electro -
Construcciones S. R. L. 

Línea de transmisión eléctrica a 33 KV . ; con una longitud aproxi
mada de 15 0 km.; consistente en una simple terna de disposición 
triangular con protección, montada sobre postes de hormigón ar
mado, con bases de hormig(n simple . 
Los conductores serán de a e ación aluminio de 95 mm2. - Incluye 
la construcción de estaciones de rebaje 33/ 13, 2 Kv. , 3a/0,400/0, 231 
Kv . y 13,2/0,400/ 0,231 Kv. 

Objeto del Proyecto: 
Completar el plan de obra de infraestructura en los Departamen
tos de Los Llanos rioj anos , tendientes a proveer servicio contínuo 
de energía eléctrica a siete localidades, eliminando pequeñas usi
nas deficitarias . Perm itirá además configurar un anillo a 33 Kv. 
que unirá Chamical con Chepes por Malazán y por Olta, disponie_!! 
do de mayor potenci.a y seguridad de servicio. 

Fecha estimada de íniciaci.ón: 
lni.ciada en enero de 1974. 

Monto estimado de inversión: 
$ 16.800.000,00. -

Calendario previsto de certificación: 
Año 
1974 
1975 

% 
60 
40 

Monto 
10.080.000,00 

6.720.000,00 



LINEA A 33 KV . "OLTA-CATUNA-TELLO" 

Ubicación: Departamentos General Belgrano. y General Ocampo. 

Organismo responsable: 
Dirección Provincial de Energía Eléctrica. 

Estado· actual: En construcción 

Modalidad de ejecución: 

Tipo de Obra: 

Por contrato, adjudicada y contratada con la Empresa ORMAS SAIC. 

Línea de transmisión eléctrica a 33 Kv. , con una longitud de 70 
Km. , cons istente en una simple terna de disposición : triangular -
con protección, montada sobre postes de hormigón armado, con ba 
ses de hórmigón_..-Ámple. Conductor de aluminio de 70mm2. - Sub
estaciones de rebaje 33/13,2 Kv. , 33/0,400/0,231 Kv. y 13,2 / 
0,400/0,231 Kv. . .. · 

Objeto del Proyecto: 
Eliminar las usinas deficitarias y proveer · suministro continuo de 
energía eléctrica a cinco localidades de Los Llanos. Configurar a
demás el anillo a 33 Kv; que unirá Chamical con Chepes por Ma
lanzán y Olta, disponiendo de mayor seguridad y potencia en el
servicio. 

Fecha estimada de iniciación: 
Iniciada en enero de 1974. 

Monto estimado de las inversiones: 
$ 7.600.000 ,00 

Calendario previsto de certificación: 

', .... 

•' 

Año 

1974 
1975 

70 
30 

Monto 

5.320.000,00 
2.280.000,00 



LINEA A 33 KV. "VINCIDNA-JAGUE" 

Ubicación: Departamento General Sarmiento. 

Org~i~mo . r~sp,onsab1e: 
Dirección Provincial de Energía Eléctrica. 

Estado actual: En construcción. 

Modalidad de ejecu.ción: 
1 

Por contrato, adjudicada y contratada con la Empresa INDICE 

Ti:eo ~e Obra; Línea de transmisión eléctrica a 33 Kv., con una longitud apro 
mada de 33 km., consistente en una simple terna de disposici' 
triqngular con protección, montada sobre postes de hormigón 
mado con bases de hormigón simple. Conductor de aJeación al 
nio-acero de 50 mm2. Subestaciones de rebaje 33/ 13,2 Kv., 33 
o,400/0,23l . Kv. y 13,2/0,400/0,231 Kv. 

Objeto del p;royecto: 
' · ' Eliminar usinas deficitarias y proveer suministro continuo de e 

nergía eléctrica a una zona totalmente postergada de la provine' 
pero de grandes posibilidades de implantación de cultivos con la 
tilización del recurso hídrico del subsuelo. 

Fecha estimada de iniciación: 
Iniciada en enero de 1974. 

Monto estimado de inversiones: 
· $ 6,300.000,00 

Calendario previsto de certificación: 
... ,. ¡ 

Año 
----,-

1974 
1975 

50 
50 

Monto 

3.150 .. 000, 00 
3.150.000,00 



.. 

LINEA A 33 KV. "PATQUIA-CHAMlCAL" 

Ubicación: Departamento Independencia y Gobernador Gordillo. 

Organismo responsable: 
Dirección Provincial de Energía Eléctrica. 

Estado actual: En trámite de licitación. 

Modalidad de ejecución: 
Obra por contrato. 

Tipo de Obra: Línea: de t.ransmisión . eléctrica a 33 Kv. , con postes de hormigón 
armado , bases de hormigón simp e, cables de aluminio 95mm2 y 
subestaciones a .13, 2 Kv. y Baja Tensión. 

Objeto del proyecto: 
,, Completar el plan de obras, de infraestruCtura de la ~ona, con v~ 

culación al sistema a 33 Kv. Chepes-Portezuelo-Punta de los Lla
nos, 

Fecha estimada de iniciación: 
Primer semestre de 1974. 

Monto estimado de inversiones: 
$ 6.000.000,00 

Calendario previsto de certificación: 

Año 

1974 
1975 

33 
67 

Monto 

l. 980. 000, 00 
4.020.000,00 
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ANEXO IV 
RED NACIONAL DE CAMINOS A VALORES DE JULI0/1973 

DISTRIBUCION DE LAS 
Long. Presupue§_ VALORES EN MILES DE PESOS INVERSIONES 

to 
Hasta Total 

Km. estimado 31-12-73 1974 1975 1976 1977 1974L1977 

VALORES EN MILES DE PESOS 

OBRAS NUEVAS 151.6 64.828 22.811 14.986 21.686 5.345 - 42.017 

RECONSTRUCCIONES 

VARIOS 

SUB-TOTAL 151.6 64.828 22.811 14.986 21.686 5. 345 - 42.017 

OBRAS A INICIAR 
OBRAS NUEVAS 306.0 142.300 . - 4.100 25.900 38.700 20.900 89.600 

RE CONSTRUCCIONES 

VARIOS - 5.200 - 350 2.780 l. 800 270 5.200 

SUB-TOTAL 306.0 147.500 - 4.450 28.680 40.500 21.170 94.800 

TOTALES 

OBRAS NUEVAS 457.6 207.128 22.811 19.086 47.586 44.045 20.900 131.617 

RECONSTRUCCIONES 

VARIOS - 5.200 - 350 2.780 l. 800 270 5.200 

TOTAL GENERAL 457.6 212.328 22.811 19.436 50. 366 45. 845 21.170 136.817 
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ANEXO V 

~L SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
..... 

'ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1 o - Declárase de interés nacional la construcción del camino internad onal - ' 

a Chile por Paso Peñas Negras, ubicado en la Provincia de La Rioja. 

ARTICULO zo- Autorízase al Poder Ejec·utivo a invertir hasta la stuna de cincuet• 1;a mj 
nones de pesos ($ 50.000. 000) para la realización de los estudios, prc •yectos y c•ms
trucción del camino. 

ARTICULO 3°- Autorízase a la Administración General de Vialidad Nacionalpara que, 
si fuere necesario, juntamente con Vialidad de la Provincia de La Rioja, realicen los -· 
trabajos enumerados en el artículo anterior. 

ARTICULO 4 o - Facúltase al Poder Ejecut ivo para celebrar con el Gobierno de la Re 
publica de Chile, -los convenios o t ratados bilaterales que se relacionen con la ejecución 
de esta obra y declarar "franco 11 al Puerto Calderas. 

ARTICULO 5°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley, se atenderá 
con el producido de la negociación de títulos. 

ARTICULO 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS S~ 
TENTA Y TRES. 
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ANEXO VI 

Plan Vial Provincial 

SeCtor Infraestructura Vj al 

1) Camino Internacional a Chile 

a) Tramo: "J agué- Puerta del Leoncito" .•..•..••..•.•.•• . . 
b) Tramo: "Puerta del Leoncito-Lim. Chile" ..•....•....• 

2) Ruta Provincial N o 11 

a) Tramo: "Río Capayán-PituH" ....................... 
b) Tramos: "Pituil-Alpasinche " ....................... 

3) Ruta Provinci.al N° 28 

a) Tramo: "San Ramón - Portezuelo" .•........••••••..•• 

4) Ruta Provincial N"' 29 

a) Tramo: "Portezuelo - San Antonio" ••••..•...•.••..•. 
b) Tramo: !'San Antonio - Chepes" .•...•••.•.••...••••.. 

5) Ruta Provincial No 5 

a) Tramo : "La Rjoja - El Estanquito" .•......••.••.•... 
b) Tram~ : "El EstanquJ.to- Santo Domingo" ••....••....... 
e) Tramo : "Santo Domingo- San Martín" • ....•.....•... 

TOTAL SECTOR •.. 

$ 
$ 

$ 
$ 

$ 

$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

16.000.000. -
66. 500. 000. -

17.000. 000.-
22.500.000.-

15.000.000.-

13.000.000. -
15.000.000.-

6.000.000.-
12.000.000. -
21. 000. 000. -· 

204.000.000.-
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ANEXO VII 

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA - RESUMEN PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS DE RIEGO 

CONCEPTO 

RIEGO 

- En ejecución 

-A iniciar 

SANEAMIENTO, DESAGUES Y DEFENSAS 

~A iniciar 

TOTAL OBRAS NO ELECTRICAS 

- En ejecución 

-A iniciar 

COSTO 
TOTAL 

16.930 

900 

17.830 

1974 

11.050 

6.800 

4.250 

200 

200 

11.250 

6.80Q 

4.450 

1975 1976 

10.105 4.010 

2~·875 910 

7.230 3.100 

300 300 

300 300 

10.406 4.310 

2.875 910 

7.530 3.400 

1977 

2. 350 

2. 350 

lOO 

lOO 

2.45Q 

2.450 

RESTO HASTA 
FINALIZAR 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA- PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS EN EJECUCION AL 1.1. 74 

INVERSIONES REALES Año 
Observaciones DENOMINACION CARA CTERISTICAS de 

1974 1975 1976 1977 Finaliz. 

RIEGO 6.800 2.875 910 

- Sistema de Riego Villa Reconst. y remodel. canal enlace a 
Unión P.S. Isidro 540 - - - 1974 

- Sistema Dique Los Sauces Remodelación y prolongación sis-
tema e incorporación válcula en 
. Dique LosSauces 660 - - - 1974 

- Sistema de riego Chilecito Obras de cabecera y complemen-
tación 400 300 - - 1975 

- Sistema de riego Chilecito Mejoras en obras de distribución, 
prolongación y complementación 
canales 400 395 - - 1975 

- Sistema de riego Villa Unión Embalse lateral Villa Unión 2.800 610 - - 1975 

- Sistema de riego Villa Unión Revest. y reacnÍ'ld. canales B. Flo-
rida 1.000 520 - - 1975 

- Sistema de riego Famatina Reac. y revest.l red canales ter-
ciarios 180 150 - - 1975 

- Sistema de riego Pinchas Revest. estanque y mejoras en 
sistema 120 200 - - 1975 

- Sistema de riego Chilecito Revest. y reac. canales en Pueblo 
Nuevo 300 300 400 - 1976 

- Sistema de riego Aminga Revest. estanques y reacond. canales 400 400 510 - 1976 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA-PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS A INICIAR A PARTIR DEL 1.1. 74 

INVERSIONES REALES Año 
DENOMINACION CARACTERISTICAS 

COSTO 
Resto hasta de Observaciones 

TOTAL 1974 1975 1976 1977 fina]izax: finaliz. 
RIEGO 16.930 4.250 7.230 3.100 2. 350 

- Sistema Villa Oficina y casa-habitación 
Unión para personal 150 150 - - - - 1974 

- Sistema Famatina Modificación obras de toma y cabecera 1.500 450 l . 050 - - - 1975 
- Sistema Castro Barros Revestimiento de estanques 400 200 200 - - - 1975 

- Sistema Chilecito Edificio y depósito 280 100 180 - - 1975 

- Sistema Sanagasta Complementación sistema riego 300 200 100 - - - 1975 

- Sistema Anillaco Remodelación sistema de toma y 
reacondicionamiento de canales 3.000 600 2.400 - - - 1975 

- Sistema Aimogasta Toma galería filtrante 2.000 800 700 500 - - 1976 

- Sistema Chilecito Obras de cabecera y complementación 
del sistema 600 200 200 . 200 - - 1976 

- Sistema Arauco Obras de cabecera y complementación 
del sistema 1.550 300 400 400 450 - 1977 

- Sistema Arauco Revest. y reacond. de canales 900 200 200 200 300 - 1977 

- Sistema Castro Barros Obras de cabecera y complementación 
del sistema 1.500 250 400 400 450 - 1977 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA - PLAN TRIID~AL 1974/77 

OBRAS A INICIAR A PARTIR DEL 1/1/74 

COSTO INVERSIONES RURALES ANO 
DENOMINACION CARACTERISTICAS TOTAL DE OBSERVACI ORES 

1974 1975 1976 1977 Resto haata FIUAL. 
finalizar 

RIEGO 16.930 4.250 L,230 3.100 2.350 

-S-istema Villa Oficina y casa-habitación 
Unión para personal 150 150 - - - - 1974 

-Sistema Famati Modificación obras de to-
na ma y cabecera 1.500 450 1.050 - - - 1975 

-Sistema Castro Revestimiento de estanques ' 400 200 200 - - - 1975 
Barros 

-Sistema Chile~ Edificio y depósito 280 lOO 180 - - - 1975 
cito 

-Sistema Sana - Complementación sistema 
gasta riego 300 200 lOO - - - 1975 

-Sistema Anilla Remodelación sistema de to 
co - ma y reacondicionamiento de 

canales 3.{)00 600 2.400 - - - 1975 

-Sistema Aimo - Toma galeria filtrante 
2.000 800 700 500 1976 gasta - -

-Sistema Chile- Obras de <:!j!becera y co~ 
600 200 200 200 1976 ci t3 plemen tacion del siste!lla - -

-Sistema Arauco Obras de cabecera y com -
plementación del sistema 1.550 300 400 400 450 - 1977 

-Sistema Arauoo Revest.y reacon~.de cana-
lu .. 900 . 200 200 200 300 - 1977 

-Sistema Castro Obras de cabecera y com -
Barros plementación del sistema 1.500 250 400 400 450 - ·1977 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA - PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS A INICIAR A PARTIR DEL 1.1. 74 

DENOMINACION CARACTERISTICAS 

RIEGO (continuación) 

-Sistema Anjullón Revestimiento de canales 

-Sistema Chuquis Revestimiento estan-
ques y reacondicionamiento 
canales 

-Sistema Villa Unión Reacondicionamiento red de 
canales existentes 

-Red de riego Mazán Obras de cabecera reacondi-
(Colonia Sta. Tere- cionamiento y remodelación 
sita) red de riego 

• 

COSTO 
TOTAL 

850 

700 

1.100 

2.100 

INVERSIONES RF.ALF.S 1\ño 
1974 1975 1976 

1977 
resto hasta de Observaciones 
fin~liz'!lr fin !~l~ 

. 200 200 200 250 1977 

200 300 lOO lOO - 1977 

200 300 300 300 - 1977 

200 600 800 500 - 1977 



AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

PROVINCIA DE LA RIOJA - PLAN TRIENAL 1974/77 

OBRAS A INICIAR A PARTIR DEL 1.1. 74 

COSTO INVERSIONES REALES Afio 
DENOMINACION CARACTERISTICAS TOTAL Resto hastá de Observaciones 

1974 1975 1976 1977 finalizar final , 

SANEAMIENTO 

DESAGUES Y DEFENSAS 900 200 300 300 lOO 

- Sistema Chilecito Defensa contra aluviones 900 200 300 300 lOO - 1.977 
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ANEXO VIII 

BASES PARA UN P. LA N DE COLONIZACION QUE CONTEMPLA 

LA FAZ SOCIAL , PRODUCTIVA, INDUSTRIAL 

Y COMERCIAL 

ASPECTO SOCIAL 

Familias 

' .. 

1 

y 

1) La selección previa se efectuará en base a un puntaje elaborado y estructurado de-ª 
cuero al plan social y agrario a realizar. 

2) El número de familias en un principio será mayor que las selecciones en definitiva. 
Esto,por si del período de preparación, surge que no podrán integrarse algunos por 
falta de adaptación o renuncia. · 

3) Seleccionadas las familias, durante un lapso de cuatro a seis meses se las somete
rá a una preparación que tendrá por fin adaptarlas y darles las bases para integrar 
se en la nueva etapa que emprenderán. 

· La enseñanza será técnica, social, educat iva y sanitaria, dictándose dos b;oras dia
rias. Habrá clases que por su especificidad, se darán a hombres y mujeres por s~ 
parado. Se tratará de fomentar en los futuros colonos una conciencia cooperativis
ta. La asistencia será obligatoria, debiendo concurrir los participantes al 80 % de 
las mismas, bajo pena de· quedar excluídos en caso de no reunir el porcentaje exi
gido. 

4) El último mes de este período, los cabeza de familia dejarán sus empleos y traba
jarán en la futura colonia, realizando tareas previamente planificadas. En este la.12 
so, se intensificará su preparación y se les pagará un sueldo. 

5) En el tiempo que dura la preparación, las visitadoras sociales encuestarán las famj 
lias y analizarán a fondo sus problemas . Conocidos éstos, se tratará de darles so
luciones a fin de que su integración a la colonia sea efectiva. 

6) Las familias contarán con asistencia social durante los diez primeros años de su 
radicación. 

r 



ASPECTOS TECNICOS 

-1) Para instalar las colonias se elegirán los campos qu,e reúnan conQ.iciopefi reali:nen
te favorables y para ello deberá tenerse en cuenta: La calidad de las tierras, posi
bilidad de regadío· (ya s ea de · agua superficial o ·subterránea), proximidad de las lí
neas de energía eléctrlca , distancia de los centros de comercialización, etc, 

2) La midad económica dentro del campo seleccionado se determinará en una superfi.., 
cie que permita a la familia vivir en un nivel medio, con francas posibilidades de -
progreso. 

~) La familia se instalará en la parcela lista para el cultivo, esto es, con el. terreno: 
desmontado y nivelado, casa, implementos de labranza y la semilla neces¡:tria. 

4) Hasta que la tierra produzca, se les pagará un sueldo que no será n~cesariamente .ª= 
bultado, por cuanto el colono para su subsistencia, contará con la ayuda de la c9o
perati~a de · consumo y el huerto familiar (l/2 ó 1 Ha. por parcela para cultivo de : 
hortalizas, frutales y crianza de animales de corral) que permitirá vivir a la fami
lia <S)On recursos moderados. 

5)' ::r,.a'¡ ~aquinaria agrícola y las perforaciones necesarias para,lO parcelas ( 
reajustable según las características del parcelamiento ) ' serán comune.s 
los ·colonos que comprenda esta superficie. 

número 
a todos 

6) 

7) 

8) 

9) 

lO) 

ll) 

( 

Por! cada lO familias ( 10 parcelas ) , ( número reajustable segli.n la$ características 
del parcelamiento ), se formará una cooperativa de uso de máquinas y de aguas, con 
sus respectivas autoridades. Se p~ede plantear también que la cooperativa de cons!! 
mo, industria y comercio centralice la distribución de la maquinaria y el agua. 

1 

Entre las parcelas no habrá alambradas para así facilitar el trabajo y desplazamien 
to de la maquinaria agrícola. -

Los 'colonos .tendrán la obligación de tener la tqtalidad de la superficie cultivada al 
finalizar el primer año de su radicación. 

t 

La e.conomía será dirigida. Los asesores agrónomos determinarán los cultivos a re-ª 
lizar en las diversas parcelas. 

l 

Se trabajará con el sistema de costos fijos-utilidades razonables, para que el colo-
¡ 

non~ tenga que preocuparse por las fluctuaciones del mercado. 

Se creará una cooperativa industrializaqora, que en el caso de ser una colonia hor
tícola frutícola , ·será una planta deshidratadora y en el de una lechera, una usina lác 
tea. Esta cooperativa se encargará de comercializar los productos. 



12) Se trabajará sobre una superficie que justifique la inversión que demanda la ins
talación de una planta industrial. 

13) La distribución de las utíli.dades que haga la cooperativa no será proporcional a los 
productos entregados , sino por partes iguales entre todos los colonos . Esto, por 
que al tratarse. de una colonia planificada, podrá determinarse la· implantación de 
cultivos de distinta rentabilidad en las diversas parcelas para facilitar el laboreo 
de la tierra y la ut ilización racionalizada de la nnquinaria agrícola. 

14) La cooperativa de Consumo, Indust ria y Comercio estará integrada por todos los 
colonos que tendrán derecho a un voto cada uno y el sistema de autoridades será -
rotativo. · 

Todos los colonos deberán ocupar cargos a medida que se produzca la renovación 
de los cuadros directivos . La asamblea podrá expulsar a aquellos socios que no 
cumplan con el compromiso de trabajo y asociaci.ón que formulan al integrarse en 
la nueva comunidad . 

La expulsión equivaldrá a la pérdida de la parcela y la obligación de su desalojo. 

15) A los colonos se les escriturará la t ierra a los c inco años y no podránvenderlaha~ 
ta pasado los diez. La producción de la parcela estará siempre afectada a la coo
perativa. 

16) A partir del segundo año y durante cinco, los colonos amortizarán la inversi.ón con 
el 30% de las utilidades obtenidas: (Cláusula reajustable en tiempo y porcentaje). 
En Qaso de que por factores climáticos u otros imprevistos, la producci6n merm~ · 
raen un porcentaj e que hiciera gravosa la devoluci.ón a tal punto que peligrara la 
estabilidad económica de la familia, y a su vez no alcanzara a cubrir la suma es
perada por la entidad financiadora, las autoridades asesoras, con la anuencia de 1 
Gobierno, librarán de la obligación -por ese año- a los colonos y la prorrogarán -
para el siguiente; por lo cual el plazo de amortización se torna elástico. 

17) Se creará un centro social que constará de una escuela , centro asistencial , club s~ 
cial y deportivo, cooperativa de consumo , industria y comercio, ubicado equidis -
tantemente de todas las parcelas. 

18) Existirá un consejo asesor. compuesto por dos o t res ingenieros agrón omns , dos a 
sistentes sociales, un médico y un contador , e ya elección y mánte:n:i miet•to e,;ta -:: 
rá a cargo de la cooperativa industri.a1izadora y comercializadora a JJarli r del 3er. 
año. 

19) Si se tratase de campos incultos, de textura arenosa sin protección a los vientos 
domin.antes, en .caso de instalarse una colonia hortícola-frutícola , durante los 
tres primeros años deberán cultivarse forrajes para afianzar el terreno y permi
tir el desarrollo de las trincheras de árboles que protegerán los cult ivos posterig 
res. 



En caso de proyectarse una colonia lechera , se t rabajará con el sistema de tam
bo semiestabulado, que permite un mayor rendím íento a bajo costo. 

20) Se puede planear también una colonia mixta (hortícola-frutícola y lechera). 



PI A N D 8 COLONIZACION 

Superficie 420 Has. 
Unidad Económica 10 Has. 
Total de Lotes : Cuarenta y dos (42) 
Plazo de ejecuci6n: Añ.o 1974-1975 

)D J • ' o# a esmor. ~e .v !\l lve 1acw ,. 
------~-·-- ----·--

l. El desmonte est á realizado en su totalidad 
2. Nivelación - Costo de la mi.sma: ••....•.••. , •••.•• 

l. Perforaciones: Costo: ... _. ............ e .......... . 

2. Distribución y Conducción del agua: •••••••••.••• ._.. 

e) Electrif1 e ación 

l. El tendido de líneas e~1tá realizado 
2. Realizac i.ón de obras complementarias 

• e • • • • • • • • ' • 

l. Cami.nos y Alambrados: costo de ejecución 

e_) ~ortinas- l:¡- orestales; ....... , ~~ ...............•.... ~ · ·. 

f) V~vie11das: ..................... ,, ........ ~ ....... , ..... .. . 

g) Cen~roCívieo: ......................... o ....... ..... .... . . . 

h) Cult jvos e Imp lantación: • , ••. , ............ .. " . •••• .••• 

i) Mecantzaci ón: ..................... 11' ••••• , •••••• ..,. • • • • r 

l. Maquinaria Mayor •••... , ••...•. $ l. '700. 000 . ..,. 
2 . Implementos .. , .•....•......• $ 467. 000.-

j) Plaguicjdas v Fertjliza:ntes:_ .......... , .•• , ••••••••.• , ••. 

Año 197 4. ;. . .... ~~ ........ ;t • •••••• ~ $ lO. 000. 000.-
Año 1975 ... . .....•.......•. .. , ... $ 15. 235. 000 • .,. 

$ 

$ 
$ 

$ 

$' 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
$ 

2 .. 200.000.-

5 ~ 7 o o. ooo •. -
5.3oo. ooo.-

600.000.-

520.000.-

140. 000.-

4.208.000.-

l. 920 .. 000.-

1. so o. ooo·.-

2 •. 167. 000. -

680 •• 000. - · 
25". 235 .. 000 • ..., 



¡· 

PLAN DE COLONIZACION 

II) COLONIA TAMBERA EL P ORTEZUELO 

Ubicación : El Portezuelo ~ Departamento: Juan F. Quiroga. 
Superficie: 600 Has. 
Unidad Económica: 10 Has. 
Total de Lotes: Sesenta (60) 
Plazo de Ejecución: Año 1974-1975-1976 

a) Desmonte y Nivelación: • • . . . . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • $ 
l. Desmonte en Ejecución: Actualmente se han desmontado 

120 Ras. 

b) Riego: 

l. Perforaciones con Bomba y Motor: • • • • • • . • • • • • • • • • • • $ 
2. Conducción y Sistematización: •••• • •.•••.•.•••.• o • • • $ 

e) Electrificación: e e •• •••••••••••••••••••••••••••• ~~ • • • • $ 

d) Caminos y Alambrados : •.. .•.•.••••• •••••• ••••• o o •• o • . $ 

e) Cortinas Forestales: .. ..... ..................... ., . . . . $ 

f ) Viviendas: . ~ ..... ~ .... 8 •• ~ • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • $ 

g) Centro Cívico: . .. ~ ..... . . ...... ~ ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

h) Me.canización: .. p • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • $ 

l. Maquinaria Mayor • • . • . • • • . • . • . • • • $ 2. 600.000.-
2. Implementos • • • • . . • . • . • • • • . . . . . • $ 900.000.-

i ) Semillas Forrajeras: ..... . ... . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

j ) Animales: !1 ••••• • •••• ~ • • • • • .. .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • $ 

l. Se calculan seis (6) animales x Has. , el sistema de 
trabajo es el de t ambo Semi- Estabulado • 

• 

k) Estabulación-Mecanización de Ordeñe: • . . . • . • . • • • • • • • • • $ 

4.800.000.-

7. 5 OO. 000. ~ 
6.300.000.-

2.800.000.-

l. 200. 000.-

280.000.-

6.000.000.-

l. 800. 000.-

3.500. 000.-

216.000.-

8.200.000.-

2.000.000.-

1) Plant a Industrial : • . • • . . • . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . • . . . • • • . . $ 5. 200. 000.-
-'------'~~-.....;;.__ 

$ 49.796.000.-



PLAN DJECOLONlZACION 

COLONIA EL INFIERNILLO 

Ubicación: Villa Castellj - Departamento: Gral. Lam.adrid. 
Superfjcie: 480 Has , 
Unidad Económi.ca: 12 Has. 
Total de Lotes: Cuarenta (40). 
Plazo de Ejecución: Año 1975- 1976. 

a) Desmont e y Nive1_!1cJó~_: ..... .... . . . .. , ..•.•.• , ..• , • 

b) Ríe~; 
l. Conducción y Sistematj zación ••. , ••..• , , .• , , ••••• 

e) Electrificación: 4 • •• ••• 4 ....... , .................... . 

................ .............. 
e) Cortinas Forestales: .•••••••••••••• ,~··•,•tt••••• 

f) Viviendas: .. - ... . . ... .......... lt •••••••••• , ••••••• 

g) Centro Cívico: . .. . ~ .. .... .. ~~- ........ , .... " . , .. ,. .... . 

h) Cultivos e Implantaciones: •.•••••••.•.•. , •••••••••• 

l.) M . . .. ecanizac¡on.: .............. .............. ~ ...... , , .. 

l. Maquinaria Mayor . • . . . • • • . • • . • • • $ l. 570. 000. ,. 
2. Accesorios e Implementos ••••.. , , . $ 830. OQQ,-

j) Plaguicidas y Fert tlizant es : ...•. , • ~ ••.•••••.••••.. , 

k) Calendario previsto de inv~rsio.!_l~s: 

Año 1975 
Año 19'76 

... .. ........ ............... 

................ .. .... .. ~ .... 
$10.000.000.~ 

$14.476.678,-r 

$ 3. 600. 000. ·-

$ 5,760.000.-

$ 2.1;30.678. -

$ l. 320. 000.-

$ 350. ooo.-

$ 4. 000. 000. -· 

$ 1.780.000.-

$ 2.306.000.-

$ 2.400.000.-

$ 830.000.-

$ 24.476. 678.-



m) Calendario previsto de ·inver siones: 

Año 1974 fl.!l:!tflflflflflfl••"•••••• .. ... ,.. .................. . $ 7. 000. 000. · 

Año 1975 $ 20. ooo. 000.· 

Año 1976 •••s•••e•••••• • ••••••••••••••••••••• • •••• $ 



PLAN DE COLONIZACION 

IV) COLONIA FHUJ'If:!OH TI COLA MAZAN 

Ubicación: Mazán- Departamento Arauco 
Superficie: 500 Has. 
Unidad Económica: 15 Has. 
Total de Lotes: Treinta y Tres (33). 
Plazo de Ejecución: Año 1974-1975-1976. 

a) Desmonte y Nivelación: 
l. El desmonte ef;tá realizado en 400 Has. restan 

100 Has. . ,. ............ o ••••••••••••••••••••••• 

2. Nivelación •••• f •••••••••••• •••••••••••••••••••• 

b) Rie_K2: 
l. Perforaciones con bomba y motor •••••••••••••••• 
2. Conducdón y Sistematización de riego •••••••••••• 

e) Electrificación: 
l. El tendido de Jíneas está realizado. 
2. Reali zaeión de obras complementarias ••••••••••••• 

d) _Caminos y Alambrados: •••••••••••••••••••••••••••• 

e) Cortinas Forestales: . . . . .......................... . 

f) Vivier1rlas: • •... "~.,. • •• o •••••••••••••••••••••••••• 

g) Centro Cfvico: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
h) Cultivos e Implantaciones: ••.....•••••••••••••••••. 

i) Mecani7Jacl6:n.: . ..•.•..•.......•.... ...•..•..•...... 
l. Maq,ri naria Mayor. . . .. ...... .. .... $ l. 780. 000.-
2. Implementos . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • $ · 380. 000.-

j ) Plaguicidas y Fertilizantes: ••.• •••••••••••••••••••• 

lt) Planta Industrj al: ~ .. .... • ........•................. 

$ 
$ 

$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

150. 000.-
2.000.000.-

5.5 00.000.-
5. 780.360.-

620.000.-

730.000.-

160.000.-

3.300.000.-

1.786.900.-

2.230.000.-

2.160.000.-

630.000.-

7.800.000.-

$ 38.427. 260.-



1) ~alenctario previsto de inversiones : 
" ) ,, 1 \ 

Af'iQ_ l~74 

¡\fio 1~75 

f\f'io l976 

...... .. .. ...... ..... ... .......... ........ 
·~···· ···· · · · · · .. ·······Q····· ····· ·· ·! ···· 
••••••• • • •••••••• • •••• o ,• .. .. .... . . .. . . ... . 

$ 10.000.000~-

$ 15.000.000, -' 

$ 13. 427.260.-



V) 

PLAN DE COLONIZACION 

COLONIA FRUTIHORTICOLA VALLE HERMOSO 
----~---------- -- -------~··-----· -

Ubicaci6n: Valle HerltJ,)SO - Departamento Gral. Sar miento. 
Superficie: ..¡:O o' Has. 
Unidad Eci nómica: 10 Has. 
Total de Lotes: Cuarenta (40;, 
Plazo de Ejecucjón: Año 1975- 1976 

a) Desmon e y Nive\'l_~ón: ..• , ..••...•.•..•.......• , ..•• 

b) Rieg~: 
l. Conducción y Sistematización •..•• • .•• , • •• , •• • , • .. 

a) Electrificacj §n: . , ..... .... ... ... . .. .......... .. . . . .. . 

d) Caminos y A laml?rado~: ••..••••.•••••••••.•. , • •. •• ••. 

e) Cortinas Forestales: ·. , ....... ~ . . ....... . .... ....... . 

f) Viviendas: . . • ................. =- ••• ••••••• , ••• ••• • ••••• 

g) Centro Cívico: .. .. ............ , ................. . . ... . . 

h) Cultivos PerrríanE>ntes: .•. ' •....••••• ~ •..•• ....••.•.• , • 

i) MecanlzaC"l6n: .. ...•....•. , ..... , .........• ......... 
l. Maquinaria Mayor: .. • , •••• • , .••• 
2. Accesorios e Implementos: •• • . •.• 

$ l. 200. 000.
$ 500.000.-

j) Plaguicidas y fertilirantes: ................ .... . .... .. 

k) Planta Deshidratadora Regional: ••••••.•..• •••. • ••.••• 

1) Calendario pr' visto de inver jemes; 

Año·l975 
Año 1976 

...... ,. ... ,."·············· 
,.,, ........ , ............. . $ 15.000.000.

$ 13.000.700.-

$ 2. 800. 000. -

$ 4 . 400 •. 000. -

$ l. '780 •. 000. -

$ 780,,000,-

$ 18Q,.OQO.-

$ 4 .-000. 000.-

$ 1.630. 000. -

$ l.-,8.60. 700.-

$ 1 •. 700."000. - -

$ 670.000.-

$ 8,200.000.-

$ 28.000.700.-



PLAN DE COLONIZACION 

VI) COLONIA SANTA :TERESITA 

Ubicación: Santa Teresita- Dep~rtamento Arauco
Superficie: 200 Has. 
Unidad Económica: 10 Has. 
Tot·al de Lotes: Veinte (20) 
Plazo de Ejecuc16n: Afta 1975-1976 

a) Desmonte f Niyelacióu: 
·················· ~ · : ···'· 

b) Riego: 
¡., Perforacion~s: Existen, 10 p~rforaciones realizadas. 
2. Motores y Bombas: •••••••.•••••••••••••• ! ••••• 

3. Condúcc16n: y Sfstematizaciqn:., •••••••• , ••••••••• 

e) Electrifi'cac.16n: ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

d) Caminos· y Alambrados: ••••••••••• , •••••••• , •••• , •• 
1 

. . 
··e) Corti:nas · Forestales: •.••••• . • •••••••••••• ·• , •.••••••• 

• f) Vivie·ndas: ........ , . , .... , . .. , ••........ , ...... , .. 
. . 

g) ·Cultivos e Jmplantaci6n: •. , .••••• , •.••..•••••••••..• 

h) .. Mecanización: ....... , .... ~ , , , , . ·, .......•......... 
1.· Maquinaria Mayor ..•..• ! , ••••• , , $ 
2, Accesorios e Implementos •••.• , • • $ 

45(),000.-
236.796!-

i ) .flaguicidas y Fertilizantes: . , ..• , , ~ •••••••.••••.•• 

j) Calendario previsto cte inversiones: 

Año. 1975 
Año 1976 

....... , ......... , ........ . 
•••••••••••••••••••••• 111 ••• 

$ 5.000.000.
$ 8. 055. 352.-

$ l. 200. 000. -

$ ~. soo. o o o~:-
$ 4.000.000.-

$ 980.670.-

$ 430.600, -

$ 110.000.-

$ 2. o"oo. ooo.-

$ 1. 450-680.-

$ 686.796.-

$ 396.606.- ' 

$ l~. 055.352.-



PLAN DE COLONIZAClON 

VU) COLONIA LOS T:RES PQ!Q.§_ 

UbJca.pt6n; Pepartamento Capital. 
~up~rficie; ()OQ Has. 
Uni¡:lad, Económica: 8 :aas. 
Total de Lotes: Setenta y cinco (75). 
l?laz9 de Ejecución; Año 1975- 1976-1977 . 

a) Desmonte y Niv~lactón : .•. .... .......••.. • , ••• , , • ••• 
1 

b) Ri~: 
l. ,Per(oracipnes co.n Motor y Bomba: ••••••••••••.•• , 
2 •. ConqueciÓn y Sistematización: ••••.•••• , •••• , , , , • 

-o) Electrificaq.i_§_t:!_~ ... ' · ... , .... " .....•........ . · ....... . 

d) Ca,miJ!P§....Y.Al~mbrados: ••.•••.•••.••• , .•••.••••••.•• 

e) _Q,ortinas F~~le¡:¡: •••• , ••••••.• ••••••.•••.•••••• , 

f) Viviendas: . ........... ~ .... ... ...........• ~ ... , •... ·. · --- 1 ' 
P) Cyntro CÍ".¡ico: ..... " ......... .. ...... , ., . , ...... , .¡ •• ~ 

' Q ~..,..- • 

h) · ~le~!!iz~ci.Q!!.!. .. ·,.e •••••• •••• o •••••••••••••• o ••• ' t ~ · . 
1, Maquinaria Mayor: o.... ..... ..... $ l. spo. 000.
~. Implemer.tos y Accesorios .••. o.... $ 930. 000,-

O Gul~ivoa~_Implan!ft_gión: · .................. , ........ , 

$ 5. aoo. ooo. -

$ 8. 500 •. 000.-
:~ 7. 5'20. ooo.-

$ 2,-&24. 000.-

$ ! , 1.695.000.-

$ 3&0.000.-

$ . 7.500.000.-

$ 2 •. 100. 000~-

$ 2.730.000.-

$ ;J.-;109;000.-

j) l'lagU;icidas y Fertili~antes~ •••••.••• , •• , , ........ , •.• • . L~~· 350. 00º~ . 

1{) .,SalendariO~J.?revjsto de. inversiones: 

Año ¡975 
Añq 19'76 
Año lf)77. 

1 •• •• ' •••••••••••••••• 1 •• 

·····~···~···•· "·· ······ · 
• ••••••••••••••• 1 •••••••• 

$10.000.000.-. 
$20.000.000.
$12.878.000.-. 

$ 4~. 878.·000.-



PLAN DE COLONIZACION 

VIII) COLONIA EL TALA 

Ubicación: El Tala - Departamento Capital. 
Superficie: 400 Has. 
Unidad Económica: lO Has. 
Total de Lotes: Cuarenta (40) • . 
Plazo de Ejecución: Año 1976- 1977 

a) .Desmonte y Nivelación: .................... ' ........ . 
b) Riego: 

l . Perforación a motor y bomba •• ' t • ·, ••••••••••• 1 •• 

2. Conducción y Sistematización •• o ••••••••••••••• Q • 

.. ·e) Electri.ficación: • • • ' ••••••••••••••••••••••••••••• o • 

· d) Caminos y Alambrados: ••••••.• ·• • o ••• • ••••••••••••• 

e) 'Cortinas Forestales: . . ·. ~ ' . 
• • • • • • • • . • ..• ••••• o • ' ••••••••••••• 

. . . . .. ... ·. . 

f) Vivienda: ....................•. ·; .. .. • ~ · ; .. : ~ ~ - ~- ...• .. ~ ~ .. 

g) Centro Cívico: ........... ." . ....... ... -:,. .. ~. ~ .. · ... ·, . ... . 

h) Cultivos e Impiantación: · •• o ~ • o ~ ••••••• ~ · ~ •••• o • o o o • o o 

i) Mecan.ización: .. o ••••• .••• , • . •••• ·, ••••• o • · ••• ~ • . •••• . • • ~~ 

l. Maquinaria Mayor: . • • o . • ••••••• ~ o • • $ <1. 200o 000.-
2. AccesorioR e Implementos ·o •• o. o~. o · $·. 500. 000.-

j ) Plaguicida y Fertilizantes: •.• o •••••• o •• o o o o •••• o •• o 

k) Calendario previstO de inversio~1es: 

Año 1976 
Año 1977 

~ • • • • • • • .......... 1 ••••••• 

•• & .......... ...... . .... ~ •• 

$ 13o000o000o
~ 15 .162 ~. 000"-

$ 3.100. OOOo-

$ 6.500. 000.-

$ 5. 552 . 000.-

$ l. 990. 000.-

$ 970. OOO o-

$ 200o 000.-

$ 4o OOOo OOOo-

$ l. 700. OOOo-

$ 2o150o000. -

$ l. 700. ooo.-

$ 750o 000.-

$ 28o162o OOOo-



ANEX.O 9 



ANEXO IX 

.· PLANTA I DUSTRIAL DE ,ACEITVNAS .EN AIMOGASTA 

Ub)cacj ~n: Aimogasta - Departamento· A rauco. 

Organism 
incial 'd:é: Hidráúli c.a y Dir ccíón Pn1VÍll ial de . rc:uitec 

Estado actual: . En constru cjón. 

Modalidad de eje U ión: 

Tipo de Obra: 

Por .co trato, · adjudicada y e ·ntratada con la Empresa Gurrte.ccindo L. 
Carbe1 . 

e nstrúcc·¡ "n de la obra ci il y equipamiento de tma.'planta _¡.;ara el tr a 
ta~iento ·de aceH .. un~ ·en salmu ra, con una capaC'idad de elabora...; ión de 
3. ooo 0 00 de Kg. en ima 'primera etapa, con expansión inmediata d e 
2. -4 00 . 000 Kg; ~ás' Ejecución de tinglados donde se instalará la ma ·· 
quinaria para el procesamiento; pHetas de hormigó~, lo"::aJes de el!! 
paque , · d pó H?s, . o~icinas administrativas, grupos sanitarias para pe_! 
sonaJ, playas, etc. 

Objeto d l proyect : . 
Actualmente la pr0ducoión 'de·. aceitttnas del Departamento A rauco, cas i 
en su m ay . ría sale hacia .otras provindas sin elaboración, o sea que 
la zona p roductora no ·· es élabotadora de 'su producto . . 
Con el presente pr.oye~to' s.e pretende revertir el sistema, permitiendo 
al, prOd1JdOr :fioj'ano valotizar.aún más . su ,esfuerzo al manufacturar l a 
aceituna .Y se cr~ará ·a su.'vez' una importánte fuente de trabajo 1 o e a 1, 
pa1iatí o del grav~: prob~~ma . de· la des·ocupación· y el éxodo. 

Fecha estimada de iníciaci6, : 
· Iniciada en noviembre de 1973. 

Monto estimado de inversiones: 
--$ 12 o·oo. ooo. oo 

Calendario previsto de certificación: 
Año 
1974 
1975 

% 
50 
50 

Mont o 
6.600.000. 00 
6.600.000. 00 



.. 

PLANTI\ 1 1 rH 'RTRIAL VJTlVf !COLA EN CHILECITO 

Ubicación: Los Sarmhmi 1. • · Depar1ametdu .CbHecito, 

Organismo resp :nsable: 

Estado actual: 

Direcci6:n Prtr d nclal de Arquitectura. 

Li cHada en t rámite de adjudi aclórda·.obra Civil. El equipamiento en 
trámit e de iutaci6n. 

Modalidad de ejecución: 

Tipo de obra: 

Por contrato, 

Comprende la Cl• ~t rucei6n y equipamiento de una moderna bodega,con 
capacidad de 44. ooo. 000 de lHros. Piletas de procesamiento de hormi 
gón armado, depó itos, 'plal1ta de fraccion~miento completa, labor ato": 
ríos, taller .S, oficinas adm ini t rativas, grupos sanitarios para pers~ 
nal, parqui 1adón, playas de maniobras. 

Objeto del pr oyecto: 
La gran expans JOn del área cultfvada con vi<;I ha sobrepasado totalmeQ 
te la capacidad de asija inaria disponible en la Provincia, dejando d~ 
samparado al producto que se verá en la obligación de vender su pro
ducto a los grandes bodegueros de otras provincias. Con' la ejecuc10n 
de esta obra; se logrará canalizar esa producción, creando una nueva 
fuente de trabaj local y manteniendo un nivel de calidael en e 1 vino, 
propio de esta zona, · apto para abastecer importantes mercados de -
consumo inter no y para la exportaCión. 

Fecha estimada de tniciadón: 
Primer semestre de 1974. 

Monto estimado de inverRiones: 
$38.000.000. --

Calendario previsto de certificación: 
Año 
1974 
1975 
1976 

___%__ 
30 
40 
30 

Monto 
11. 400. 000. 00 
15.200. 000.00 
11.400.000. 00 



., . ~ ' 

PLANTA O ESECADORA DE FRUTAS EN CHILECITO . 

Pb jcación: Ciudad de ChHedto - Departamento Chilecito, 

Organismo res12onsable: 

Estado actual: 

Dirección Provincial de Arquitectura y Dirección Provincial de Indus
ercio. tria y Com 

En proyect o. 

Modalidad de EjeC'udón: 

Ti,eo de obra: 

Por contra to. 

Ejecu.dón 
pr ocesami 

de t inglados donde se instalará toda la maquinaria para el -
ento de la fruta. Locales de empaque y depósito. Oficinas a-ª 
as , grupos sanit arios para el personal, parquización, pla
iobras, etc. 

ministratív 
yas de man 

Objeto del ,2royecto: 
Aprovecha 
lle Antinac 

r a nivel industrial la creciente producción frutícola del Va
o- Los Colorados y zonas de influencia, reemplazando los ya 
les métodos caseros de elaboración. traidiciona 

Fecha estimada de inlciació n: 
Segundo se mestre de 1974. 

Monto estimado de invers ion 
$ 6. 000. 00 

es: 
o. oo 

Calendario previst9 de certi ficación: 

Año --
1974 

1975 

' 

·---·-· 

10 

90 

Monto 

600.000.00 

5.400. 000.00 



1 

' ' 

FRIGORIFICO REGIONAL DE LOS LLANOS 

Ubicación: Chamical - Departamen to Gobernador Gordillo 

Organismo responsable: 
· Dirección. Pro incütl de Arq·uitectura; 

Dirección Provjncial de Indu tria y Comercio ; 
Consejo .Federal de Invershmes . 

Estado actual: Proyecto a elaboración . 

Modalidad de ejecución: 

Tipo de Obra: 

Por contrato. 

Construcción de la obra civH y equipamiento de un modernofrJgorífi 
que permitirá el faenam i nto y procesamiento integral de. anime. les 
cunos y caprinos . Cámaras frigoríficas, instalaciones espectales , ofl 
cinas administ rativas , grupos sanitarios, playas de maniobras, etc. 

Objeto del p~oyecto: 
Industrialdzación de la car ne y sus derivados para el abastecimiento a 

una importante región . Perm itirá faenar la producción ganadera de 1 
Departamentos de los Llanos de la provincia, eliminando el interme 
diario que compra nuest ro ganado para llevarlo a faenar en otras. pr 
vincias . 

Fecha estimada de iniciacjón: 
Segundo semestre de 1974. 

Monto estimado de inversiones: 
$ 12.500. 000.--

Calendario Previsto de certificación: 

Año 

1974 
1975 
1976 

20 
60 
20 

Monto 

2.500.000.00 
7.500.000.00 
2.500.000.00 



PLANTA DESIITDRATADORA. PLAZO DE EJECUCION: 1975. 

Inversión en equipamiento 
Obra Civil 
TOTA L ..•...••..• . . .... . ......... Q.... $ 

8.000. 000 
840.000 

8.840. 000 

Se ha prev-isto una planta con capacidad para deshidratar 300 has. de 
cultivos hortícolas varios en producción escalonada. 

pos: 
La planta per mite operar 320 días al añ.o e incluye los s1guienttJs equi-

- Línea complet a de preparación, secado y empaque 
(ver plano correspondiente ). 

- Accesorios: Calderas. 
Básculas 
Cisterna 
Equipos de bombeo y clorado 
Des agues 
Cañerías de agua y vapor 
Instalaciones eléctricas e iluminación 
Pavimentación perimetral y de accesos 
Transformadores. 

Los requerimientos son : 

- Personal : ochenta opera:rios · en tres turnos. 
- Energía noventa Kw h. 
- Combustible 35 O Kg~ de vapor · 
-Vapor: 3. OOO'·- 3. 500 kg vapor/h. 

La capacidad de evaporación es de 600 kg. agua/hora eqüivale a 25 T:rv' 
día de cebolla fresca. 

La estr uctura agrícola planeada permite contar con materia prima du
rante 300 días al año en base a una producción estacional que acumula 276 ha. con culti
vos hortícolas . 

La utilización de la planta será regional integrando a su línea de elabo
ración no sólo los excedentes de la colonia sinó también lo producido por las fincas en el 
área de su influencia. 

El proyecto que se acompaña incluye una línea para deshidratado de e~ 
bólla y ajos pero por ser una planta de carácter regional se hace necesario agregar dos 
nuevas líneas para tubér culos y verduras de hoja. 

En la cotización que antecede se tienen en cuenta las tres líneas . 



PRES UPUESTO POR: 

PLANTA PARA COCIDO DE YES_Q,_ COMPUESTA POR ITEMS QUE SE DETALLAN A 
CONTINUA CION: 

ITEM "A": GRUPO DE TRITURACION. ZA~~~Q~O Y MOLIENDA_, compuesto por: 

- Un alimentador alternativo, con tolva de recepcj6n de materiales de 8m3. 
de capacidad . El mecaní mo se encuentra montado sobre rodamientos e~ 
cilantes, siendo la plancha de aJimen.taci.6n cambiable cuando el desgaste 
así lo requiera . Con parrí11.a regulada a una abertura de 12". -

- Una trituradora a mandibulas , marca CSAKY, de 10" x 24" de abertura 
de boca, de excéntrico superior, construfda en chapas de acero soldadas 
rígidamente; eje de mando SAE 3135 , movimiento medi.ante rulemanes o~ 

· cilantes; 2.ona de trí1uraci6n de acero al manganeso, de especial diseiio, 
para absorber el desgaste por im acto y/o fricci6n, de una poten.ci.a de 
30 H. P. y un régimen de trabajo de 300 rpm . . Con motor eléct ri.co y ba~ 
tidor. 

- Una cinta transportadora , de 16" de ancho y 26. 000 mm. de longitud entre 
centros, marca CSAKY, desli;tamiento sobre ro1los montados .sobre rule
manes autolubricados . Cabe~ales montados sobre rulemanés oscilantes y 
comandados mediante reductor, con motor eléct rico de una potenci,a de -
5, 5 H. P . ; tolveta de carga y barandas laterales a lo largo de la cinta pa
ra evitar incidencia de vientos en el material transportado. Chassis des.~ 

porte compuesto por módulos de es tereoestructura, de portada rígida.Con 
patas de soporte y arriostrados. Además , llevará un techo para proteo 
ción por lluvias. 

- Una zaranda vibratoria, marca CSAKY, del Upo de dos rodamientos e on 
movimiento vibratorio libre, accionada p r eje de acero SAE 3135, mon
tada sobre rulemanes oscilantes a rodjJJo. Esta zaranda tendrá un ancho 
de l. 200 mm . y una longi tud de 3. 000 mm . ; e< n dos pisos, clasifjcando
materi.al O - M8 - M4 y rechazo. 
La zaranda irá montada sobre estructura de tres tolvas de recepd6n, de 
cada uno de los materiales cltados , cargándose los 2 primeros directa
mente sobre camión, a granel, y el restante con alimentador incorporado 
al molino de martm.os. 
El volumen de las dos prilroeras tolvas es de 2, 8 m3. cada una. El motor 
de accionamiento de la zara 1da será de 5 H. P . 

- Un molino de martillos marca CSAKY.ILevará un rotor de 900 mm. de -
diá..rnetro de punta a punta de niartmo extendido y 450 mm. Ce ancho . 



Se incluye el motor de 50 h. P •• Este molino en su zona inferior, llevará 
una grilla e.special para el paso del material molido . 

PRECIO DEL !~l'i:M "A"~ $ 660.000.00 SEISCIENTOS SESENTA MIL PE 
S0S, --

ITEM "B" : CONJUNTO DE ELE /ACIÜN Y ALMACENAJE DE CRUDOS, 
compuesto por: 

- Un elevador de cangilones de 16. 000 mm. de distancia entre centros y ciQ 
ta de 300 mn1. de ancho, especüi:lmente dime.J'Isionada al trabajo a reali
zar. 
Este elevador tiene una boqujJla de descarga. especial, con comando des
de el piso para orientar el flujo de materiales hacia alguno de los dos si
los que se detallan a continuación: 

- Batería de dos silos ~ilíndricos con fondo cónico, de un diámetro de -
3.600 mm. y 12.000 mm. de altura totaJ; con. 45 m3. de volúmen nominal 
cada uno. 
El volumen de estos sHos ha s1do prevj. to con la variac1.ón del peso espe
cífico aparente de 1 , 48 a O, 8 toneladas/m3. por efectos de la molienda :U 
na. 

PRECIO DEL ITEM "B": $ 450. 000, 00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS) . 

ITEM "C": CONJUNTO DE DOSAJE, COCCION Y DESCARGA DE PRODUCTO TER
MINADO: compuesto por: 

- Dos roscas dosadoras con descargas individuales de calibración y posibi
lidades de cambiar número de vueltas del elemento. Llevarán un cuenta 
vueltas que permite apreciar la cantidad de material que se va desear 
gando a los calderos de cocción. 

- Dos calderos de cocclón de 2 . 400 mm. de diáinetro y 2. 000 mm. de altu
ra cada uno, con su correspondiente mecanismo de agitación impulsado -
por motor eléctrico de 20 H. P . , con caja reductora de engranajes en ba
ño de acej te. 
Los calderos estarán apoyados sobre estructura metálica, la que irá re
vestida formando el hogar y los callales de gases, por ladrillos refracta
rios . Esta disposición elimina :fX)r completo la necesidad de construccio
n.es auxiliares de hormigón y permite la prueba del equipo en. taller , 
La combu:::tión se opera por medio de un quemador de aire de bajapresión 
para fuel oil o me¡¡,cla 70/30, no previéndose njngú.n depósito de combus
tibies ni cañerías auxiliares. 



A b 2 ~ f8 t·to, del c·ün.tra1ur de la m ater ia del p~oceso se colocará un piró
m etr o r egLstrador . 

- Se eomplef a la i.:nstalaC'i6n con dos . chimeneas separadas por unidad, una 
para el ·v·apor de agua y .f·ti'a !•ara ).os · gases de éombust ión, siendo la al
tu ra de las m ismas de 8 m. cada una. 

PRECIO ITEM "C": $ 580. 000. 00 (QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS), 

ITEM nD": , CONJUNTO DE ELEVA CION, ALMACENAJE Y EMBOLSADO DE PRO
DUCTO TERMINADO, compuesto por: 

- Elevador de cangilones montado sobre cadena, apto para el manejo de m-ª 
teriales hasta 210 grados de' temperatura, con una capacidad de 32 m3. 1 
hora y una altura de elevación de 12 ~ 000 mm. 

Este elevador, al igual_ que el de crudos , llevará un freno que impide , la 
rever~ J.ón err ~aSO. !de . despérfectos en la en,ergía, como así también un se

. guro pata engandhones. 

- Silo de dos compartimentos de 25 m3. de capaci<;lad cada uno (40 tns. de 
producto ter minado ) , que lleva en su parte inferior cuatro boquillas con 
alimentadores rot ativos ' que permitan graduar el flujo de material. 

- Dos roscas que van colocadas bajo los ,alime.11tadores extremos, que He
van el material para su embolsado. Estas roscas tienen una longitud de 
6. 000 mm. , ten:iendo una doble camisa para.la ·Circulación de agua de re
frigeración, a fin de· que el producto llegue al embolsado a una temperat~ 
ra aceptable. 

- Rosca :n¡.e7,cladora y transportadora ( combi.nada ), que reciba el material 
de cada uno de los alimentadores rot ativos centrales en el dos aje que se
establezca previamente ; y lo canaliza con una longitud similar a la deta
liada anteriormente al ~ugar de embolsado. · 
Este elemenJo también: Ueya refrigeración por agua. 

- Se completa eFlte conjunto con tres balanzas. Se excluyen las líneas de a
gua. Las potencia,s inst aladas son de 10 H. P . de motores en total. 

PRECIO DE L ITEM "D" : $ 310. 000 , 00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PE 
_SOS) . 

IMPORTE TOTAL DE LA PLANTA: $ _2. 000 . 000, 00 (DOS MILLONES DE PESOS). 



PLANILLA DE POTENCIAS REQUERIDAS: 

PREDOSADOR 
·-~ ······~~····················"·· 

TRITURADORA " . o ••••• o ••••••• 8 •• G •• " ••••••••• 

CINT .PJ. • • • • • • • • • • • • • ••• o o • • • D • " lit • o • o •• 9 • • • • • • • •• 

ZARANDA ••••• •• ••oooooooooe••••••••••••••••• 

ALIMENTADOR DE MOLINO 

MOLINO DE MARTILLOS •••••.•••••••••••••.•••• 

ELEVADOR DE CRUDOS •••••••••••••••.•••••••• 

ROSCAS .•.......•.........•................... 

CALDEROS $ 000000fl00000000000 0 004J 00UOOOOOOOOO 

ELEVADOR DE PRODUCTO TERMINADO •••• ••••• 

CONJUNTO DE ROSCAS Y MEZCLADO ••••••••••• 

TOTAL oo oooooo ooo oooooooooooeooooooooo•tt 

4 

30 

5,5 

5 

1 

50 

7,5 

4 

40 

5,5 

10 

162,5 

H. P. 

H. P. 

H. P . 

H. P . 

H. P. 

H. P. 

H. P. 

H. P. 

H. P. 

H. P. 

H. P. 

H. P. 



EQUIPO PARA PLANTA DE ELABORACION DE YESO 

En el di.seño del equJpo se han tomado en consideración los siguientes puntos: 

a) Son necesarias 1, 8 toneladas de material en bruto por cada tonelada de producto 
final terminado. 

b) El producto. final puede componerse indistintamente de: yeso de primera cocción, 
yeso de segunda cocción o una combinación de ambos ( 60% de primera, y 40% de 
segunda), según normas francesas. 

e) Para una mayor fluidez en las operaciones se consideran dos calderos de cocción, 
de modo de trabajar en 11íi horas ( 2 turnos ), una producción de 40 toneladas/ día; 
produciéndose los materiales de primera y segundo cocción en forma simultánea, 
pudi.endo graduarse los porcentajes que se deseen. 

OBSERVACION:. Los calderos serán construídos en toda su estructura, incluso -
donde van los refractarios, en taller. De ésta forma se elimina la necesidad de o 
bras de hormigón complementarias. 

d) Se ha previsto una capacidad de almacenaje de crudos equivalentes a 16 horas de 
produC'ción, lo que permite realizar trabajos de mantenimiento en el equipo de trj 
turación sin necesidad de parar la planta. Por otra parte la capacidad del equipo 
permite en 8 horas efectivas hacer frente a esta demanda, trabajándose a su capa
cidad _máxima, lo que significa que con solo 2 horat;; de funcionamiento puede haber 
material crudo acumulado que permita arrancar normalmente la jornada. 

e) La disposici.ón de dos calderos de cocción .per-mite asimismo, programar las tare
as de manterlimiento de los refractarios o mecanismos de ~odo que la planta nose 
detenga, quedando uno de ellos en fundon~iento. 

f) Se ha previsto que el material de graQ.uación O - M8 - M4 (descarte y uso agrícola 
crudos), puedan ser cargados directamente sobre camión. 

g) En principio y hasta no conocer el terreno destinado al montaje del equipo, se ha 
considerado la ubicación del mismo en forma Úneal, estimando la const rucción de 
un tinglado protector. · 
Las dimensiones de dicho tinglado serán de 10m. x 15 m., con una altura mínima 
de 5-6 m .• Con estas medidas se estima poder tener material acumulado que per
mita la operación normal del equipo durante un día de lluvia. 

h) La cinta de alim'3ntación al equipo de zarandeo y molienda sectmdaria será cubie!: 
ta con un techo tomado a la misma estructura, a los fines expuestos en el punto 3:!! 
terior. 



i) Los requerimientos estimados para el galpón principal son de 10m. x 30 m.y una 
altura de 10m., dejándose a posteriori la determinación del depósito necesario 
para bolsas. 
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ANEXO X 

NUEVO HOTEL DE TURISMO "LA RIOJA" 

Ubicación Ciudad Capital de La Rioja. 

Organismo responsable: 
Birección Provincial de Arquitectura. 

Estado actual: En trámite de licitación. 

Modalidad de ejecución: 

Tipo de obra: 

Por contrato la obra civil, y el equipamiento por cuenta del Auto
móvil Club Argentino. 

Construcción de la obra civil de un moderno hotel de lOO habitacio
nes con baño privado, cocina, confitería, comedor, restaurant, lo
cales de servicio, pileta de natación, instalaciones especiales para 
aire acondicionado, teléfono y gas ; cocheras individuales, etc. 

Objeto del proyecto: Disminuir parcialmente el déficit hotelero que padece actualmente 
la provincia por el incremento turístico de los últimos años y su fu
turo aumento por la agresiva política que· desarrolla el Gobierno~ 
vincial en esta materia. 

Fecha estimada de iniciación: 
Primer semestre del año 1974. 

Monto estimado de inversi.ones: 
$ 16.500. 000. 00 

Calendario previsto de certificación: 

Año 

1974 
1975 
1976 

20 
50 
30 

Monto 

3.300.000.00 
8.250.000.00 
4. 950. 000. 00 



HOSTERIA EN ANILLACO 

Ubicaci6n: Anillaco - Departamento Castro Barros. 

Organismo responsable: 
Dirección Provincial de Arquitectura. 

Estado actual: En estudio para proyecto. 

Modalidad de ejecución: 

Tipo de obra: 

Por contrato la obra civil, y . el equipamiento por cuenta del conce
sionario. 

Construcción de la obra civi.l de una .hostería de 25 habitaciones con 
baño pr ivado, bar comedor, locales de servicio, instalaciones esp~ 
ciales, cocheras, parquización. 

Objeto del pr oyecto : Disminuir parcialmente el déficit hotelero que padece actualmente la 
provincia por el incremento turístico de los últimos años y su futu
ro aumento por la agresiva política que desarrolla el Gobierno Pro
vincial ·en esta materia. 

Fecha estimada de iniciación: 
Segundo semestre de 1974. 

Monto est imado de inversiones: 
$ l. 600. 000. 00 

Calendario previsto de cer tificación : 

Año 

1974 
1975 

lO 
90 

Monto 

160.000.00 
l. 340. 000. 00 



HOSTERIA EN SANTA CRUZ 

Ubicación: Santa Cruz ·· Departamento Castro Barros 

Organismo responsable: . 
Dirección provincial de Arquitectura. 

Estado actual: En estudio para proyecto~ 

Modalidad de Ejecución: 
Por contrato la obra civil, y el equipamiento por cuenta del conce 
sionario. 

1 

Tipo de obra: Construcción de la obra civil de una hostería de 25 habitaciones con 
baño privado, bar comedor, locales de servicio, instalaciones esp~ 
ciales, cocheras, parquización. 

Objeto del proyecto: Disminuir parcialmente el déficit hotelero que padece actualmente 
la provincia por el incremento turístico de los ú~tirn,os años· y su ~ 
turo aumento por la agresiva política que desarrolla el Cbbierno Pr~ 
vincial en esta materia. 

Fecha estimada de iniciación: 
Segundo semestre de 1974. 

Monto estimado de inversiones: 
$ l. 600. 000. 00 

_9alendario previsto de certificación: 

Año 

1974 
1975 

10 
90 

Monto 

160.000.00 
l. 340. 000. 00 



HOSTERIA DE SAÑOGASTA 

Ubicación: Sañogasta - Departamento Chilecito. 

Organismo responsable. : 
Dirección Provincial de Arquitectura. 

Estado actual: En estudio para proyecto. 

Modalidad de ejecución: 
Por contrato la obra civil, y el equipamiento por cuenta del conce
sionario. 

Tipo de obra: Construcción de la obra civil de una hostería de 25 habitaciones con 
1 ~ ' 

baño privado, bar comedor, locales de servicio, instalaciones esp~ 
ciales, cocheras, parquización. 

Objeto del proyecto: Disminuir parcialmente el déficit hotelero que padece actualmente 
la provincia por el incremento turístico de los últimos años y su f_!! 

turo aumento por la agresiva política que desarrolla el Gobierno Pr_Q 
vincial en esta materia. 

Fecha estimada de injciación: 
Segundo semestre de 1974. 

Monto estimado de inversiones: 
$ l. 600. 000. 00 

Calendario previsto de certificación: 

Año 

1974 
1975 
1976 

% 

5 
80 
15 

Monto 

80.000.00 
l. 280. 000. 00 

240.000.00 



HOSTERIA EN MALANZAN 

Ubicación: Malanzán- Departamento General Juan Facundo Quiroga. 

Organismo responsable: 
' Dirección Provincial de Arquitectur a • 

. Estado actual: En estudio para proyecto. 

Modalidad dt:! ejecución: . 

Tipo de obra: 

Por cont rato la obra civil, y el equipamiento por cuenta del conce
sionario. 

Construcción. de la obra civil de una hostería de 25 habitac-iones con 
baño privado, bar comedor, locales de servicio, instalac iones esp~ 
ciales, cocheras, parquización. 

Objeto del proyecto: Disminuir parcialmente el déficit hotelero que padece actualmente 
la provincia por el incremento turístico de los últimos afíos y su 
futuro aumento por la agresiva política que desarrolla el Gobier
no de la Provincia en esta materia. 

Fecha estimada de iniciación: 
Segundo semestre 1974. 

Monto estimado de inversiones: 
$ l. 600. ooo. --

Calendario previsto de certificación: 

Afio Monto 

1974 80 l. 280. 000. 00 

1975 20 320.000.00 



HOSTERIA CERRO LA CRUZ 

Ubicación: Cumbre del Cerro de la Cruz- Departamento Capital. 

Organismo responsable: 
Dirección Provincial de Arquitectura. 

Estado actual: En estudio para proyecto. 

Modali..dad de ejecución; 

Tipo de Obra: 

Por 'contrato la obra civil, y el equipamiento por cuenta del conce
sionario. 

Construcción de la obra civil de una hosteria de 20 habitaciones con 
baño privado) bar comedor, locales de servicio, instalaciones es
peciales, cocheras, parquización.-

Objeto del proyecto: Obra complementaria del comJ?lejo edilicio de la Comisión Nacio 
nal de Estudios Geoheliofísicos para el Observatorio Nacional "LA 
Rioja", que permitirá el alojamiento de profesionales y técnicospro 
venientes de centros similares y a su vez la de contingentes _turísti
cos como consecuencia de su privilegiada ubicación en la cumbre 
del Cerro La Cruz, que permitirá apreciar las bellezas natura 1 es 
que circundan las estribaciones de las Sierras del Velazco. 

Fecha estimada de iniciación: 
Pr~mer semestre de l975. 

Monto estimado de inversiones: 
$ 2. 700. ooo. 00 

Calendario previsto de certificación: 
¡ . ' 

Año 

1975 
1976 

50 
50 

Monto 

l. 350. 000. 00 
1,350.000.00 
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ANEXO :xr 

PROGRAMA: 002 Promoción Comunitaria 

SUBPROGRAMA: 02 Reactivación Socio-económica 

Proyectos: 

De colonización agraria; pfl,ra incrementar la proctuccióii agrícola y la : implantacfón , 
de nuevas técnicas; de ayuda a las artesanías provinciales y a pequeñas:indust-riaS;IlJ! 
ra la transformación de talleres artesanales existentes; .para la prepal'ació.n y ,fQrma. 
ción de grupos pre~ooperativos y cooperativos para la qomercializaci'Ón y /o :produc'= 
ción de bienes y/o servicios ·y/o trabajo; p royeqtos de asistencia alimentaria,, ·para 
la compra de bienes . de producción agraria e industr~al; para la construcci6n.,.,de n11 ... 
nifábricas; para la · instalacfón de plantas industrializadoras; para la · adquis ici6n de ... 
máquinas · bloqueras para la fábricación de bloques .utilizados en la construcé.f~n_ de vj 
viendas; y en general todos aquellos proyectos tendientes al mejoramiento -(fe ·la ·si
tuación socio-económica de la comunidad. 



PROGRAMA: 002 Promoción Comunitaria 

SUBPROGRAMA: 03 Infraestructura y equipamiento 

Proyectos: 

Construcción de centros comunitarios; construcción de centros escuelas; construcción 
de· talleres para capacitación; construcción de salas de primeros . auxilios; provisión e 
instalación de bombas de agua; construcción de salón talleres y pequeñas industrias ; 
electrificación rural; extensión de redes de electrificación, const'rucción de centros ~ 
portivos; construcción de albergues escolares; construcción de represas y canales; -
construcción muro aflorador, nivelador y defensas; construcción de cabañas experi -
mentales. 
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ANEXO XII 

COORDINACION AREA PROMOCION COMUNITARIA 

Con el objeto de poder formular la programación del gasto en el rubro ci 
tado se solicita al Gobierno Provincial la siguiente información: -

1 o) Listado de escuela primarias nacionales y provinciales, localización de las mis
mas y número de alumnos inscriptos en cada una· de ellas. 

2°) Presupuesto provincial destinado a atender durante el año 1974 programas de nu 
trición escolar y número de niños atendidos con dichas partidas. 

3°) Categorización del listado indicado en 1 o) de acuerdo al grado de necesidad de 1 
alumnado de recibir la complenientación nutricional. 

4 o) Adjuntar programa de nutrición escolar provincial que incluya costos ·y dietas . 

. , 
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ANEXO XIII 

SECRETAHTA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 

OBRAS A FINANCIAR CON EL "PONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL" 

A) SECTOR INDUSTRIAS 

I) Planta Industrial Vit iviníqola en Chile cito ••........ $ 38.000.000.-
1 

2) Frigorífico Regi •nal de Los Llanos .•••.....•.•.. · .• $ 12.500. 000.-

3) Cerámica "La Riojana" . ~ ...................... . $ 7.000.000.-

4) Planta Desecado de Frutas en ChHecito $ 6.000.000.-

5) Planta Calcinadora de Yeso en Chamical $ 8,500.000.-

6) Planta Industrjal de Aceitunas en Aimogasta ......• $ 12.000.000.-

TOTAL SECTOR "A" .•••••. , $ 84.000.000.-



B ) SECTOR INFHAESTRUCTUR..I\ VIAL 

1) Camino Internacional a Chile 

a) Trame 
b) Tramo 

"J ague- Puerta del Leoncito" .•..•... , •• , . • $ 
npuerta del Leoncito - Límite Chile" • . • $ 

2) .Ruta Provincial No Il 

. · ~ 

a l ' Tramo: "Río Capaján ... l?ituil" 
b ) Tramo:· . "Pituil - Alpasinche" 

3) Ruta Provincial No 28 
a) Tramo: San Ramón - Portezuelo" 

4) Ruta Provincial No 29 

........ ,. .... ~··~ 
. ' ............... ' ~ 

'flll''''''''''' 

$ 
$ 

$ 

a) Tramo: "Portez.uelo - San Antonio" .•.••••••• , , • • $ 
b) Tramo: "San Antonio - Chepe¡s" , •. , •.•.•• , .. , , • , $ 

5) Huta Provincial No 5 

a) Tramo: "La Rioja - El Estanquito" • • . . • . • • • • • . • $ 
b) Tramo: "El Estanquito .. Santo Domingo" • • • • . . • • • $ 
e) Tramo: "Santo Domingo - San Martfn" ••••••••• , • $ 

TOTAL SECTOR "B" o ••••• o $ 

16.000.000.-
66.500;ooo.-

17.000.000 • .-
22.500.000.-

15.000.000.-

13.000.000.-
15.000.000.-

6.000.000.-
12.000.000.-

21. 000. 000.-

204.000.000.-



C) SECTOR INFRAESTRUCTL' HA ELECTRO ENERGETICA 

1) Sistema a 33 Kv. "Chepes - Portezuelo Tama -
P unta de Los Llanos . .. ............ ..•........ 

2) Lfnea a 66 Kv. ''Vichigasta - Catinzaco y Colo
nias Agrícolas (la. etapa). . ••.......•..•.•• .. 

3) Sistema a 33 KY. "Vinchina - Jague" •......•.. 

TOTAL SECTOR "C" •••• •••• 

D) SECTOR HIDRA ULICA Y RIEGO 

1) Presa de Embalse "El Chañarmuyo" y obras 
complementarias •...........•.••....•..•. •...• 

2) Aprovechamiento integral de la Cuenca del Río 
Huaco, Sanagasta y ciudad Capital ........ ..... 

3) CanalP.s futura "Colonia el Portezuelo" ... ..... 
4) Canales futura "Colonia El Saladillo" ....... ... 
5) Embalses "La Bate ita n y "La Aguadita ...••.... 

TOTAL SECTOR "D" .•.••... 

$ 16.785. ooo .... 

$ 6. 500 .• 000 .... 

$ 6.~~5.000,-

$ 2.9. 5.10 .• 000 .• -

$ 60.000.0.00 . ... 

$ 18, soo. oo·o.-

$ 4. •. 00Q .. ·OOO,-

$ 3.000,000,-

$ 5.000.000 . .,. 

$ 90,500, 00().-



E) SECTOR INFRi\ ESTRUCTUR A TURISTICA 

1) Construcción "Nuevo Hot el de Turismo La Rioja" .• $ 8.000.000.-

2) Construcción "Hostería Cerro · La Cruz" •• • .••..•• $ 2.700.000.-

3) . Construcción "Hostería Anillaco" $ l. 600. 000.-

4) Construcción "Hostería Sañogasta" •..•....••.•..•• $ l. 600. 000.-

5) Construcción "Hostería Malanzán" .•....•....••.•.• $ l. 600. 000.-

6) Construcción "Hostería Santa Cruz" $ l. 600. 000.-

TOTAL SECTOR "E" ••••••• $ 17.100.000.-



A) 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 

OBRAS A FINANCIAR CON EL "FONDO PE DESARROLLO REGIONAL" 

DESIGNACION 

SECTOR INDUSTRIAS 

1) Planta industrializadora 
vitivinícola en Chilecito 

2) Frigorífico regional de Los Llanos 

3) Cerámica "La Riojana" 

4) Planta desecado de frutas en Chilecito 

5) Planta caloinadora de yeso en Chamical 

6) Planta industrial de aceite en Aim0gasta 

TRANSPORTE: 

CRONOGRAMA DE INVERSIONES 

COSTO 
TOTAL 

{miles $) 

38.000 

12.500 

7.000 

6.000 

8.500 

12.000 

---

84.000 

1973 

-

-

-

-

-

1.500 

---
1.500 

INVERSIONES ( miles de $ ) 

1974 1975 1976 

15.000 15.000 8.000 

6.000 6.500 

4.000 3.000 

4.500 1.500 

1.000 6.000 1.500 

8.000 2.500 -

--- --- ---

38.500 34.500 9.500 

1977 

-

-

---

OBSERVA ClONES 

Se licita octubre 1973 

Licitada, en trámite de adju-
dicaci6n 



II 

COSTO 
INVERSIONES ( miles de $ ) DESIGNACION TOTAL OBSERVACIONES 

<miles $) 1973 1974 1975 1976 1977 
----·----------

TRANSPORTE DE HOJA I 84.000 1 . 500 38.500 34 .5 00 9.500 

B) SECTOR INFRAESTRUCTURA VIAL 

1) Camino Internac. a Chile 

a) Tramo Jague - P. Leoncito 16.000 - 3.000 11.000 2.000 

b) Tramo P. Leoncito-Lúnite con Chile 66.500 - - 25.000 - 16.500 

2) Ruta Provincial Wll 

a) Tramo Río Capayán-Pituil 17.000 - 5.000 9.000 3.000 

b) Tramo Pituil-Alpasinche 22.500 - 2.000 7.500 7.500 5.500 

3) Ruta Provincial N• 28 

a) Tramo San Ramón-Portezuelo 15.'()00 - 2.500 8.000 4.500 

4) Ruta Provincial W 29 

a) Tramo Portezuelo-S.Antonio 13.000 - 3.000 8.000 2.000 

b) Tramo San Antonio-Chepes 15.000 - - 5.000 8.000 2. 000 --- ---
TRANSPORTE: 249.000 ~.500 54.000 108.000 61.500 24.000 



III 

COSTO INVERSIONES (miles de $) 
DESIGNACION TOTAL OBSERVACIONES 

(miles $) 1973 1974 1975 1976 1977 

TRANSPORTE DE HOJA II 249.000 1.500 54.000 108.000 61.500 24.000 

5) Ruta Provincial N° 5 

a) Tramo La Rioja-El Estanquito 6.000 4.000 2.000 - - - Recientemente iniciada 

b) Tramo El Estanquito - Santo Domingo 12.000 - 3.000 7.000 2.000 

e) Tramo Santo Domingo-San Martfu 21.000 - - 6.000 9.000 6.000 

C) SECTOR INFRAESTRUCTURA ELECTRO-
ENERGETICA 

1) Sistema a 33 kV. "Chepes-Portezuelo-
Punta de Los Llanos'~ 16.785 500 11.000 5.285 - - Licitada, en trámite de 

adjudicación 

2) Lfuea a 66 kV "Vichigasta-Catinzaco 
y Col. Agríe. (I Etapa) 6.500 - 3.200 3.300 

3) Sistema a 33 kV ''Vinchina-Jague" 6.225 300 5.925 - - - Licitada, en trámite de 
ejecución 

~. 

TRANSPORTE: 317.510 6.300 79.125 129.585 72.500 30.000 . 



IV 

COSTO INVERSIONES ( miles de $ ) 
DESIGNACION TOTAL OBSERVA ClONES 

(miles $) 1973 1974 1975 1976 1977 

TRANSPORTE DE HOJA Ill 317.510 6.300 79.125 129.585 72.500 30.000 

D) SECTOR IDDRAULICA Y RIEGO 

1) Presa Embalse ''El Chanarmuyo" 
y obras complementarias 60.000 .... - 20.000 30.000 10.000 - Se licita en setiembre de 1973 

2) Aprovechamiento integral "Cuen-
· ca Río Huaco - Sanagasta y Ciu-

dad Capital" 18.500 - 3.500 8.000 7.000 

3) Canales fut. "Colonia El Por-
tez\lelo". 4.000 - 4.000 

4) Canales fut. "Colonia El Sala-
dillo" 3.000 - 3.000 

5) Embalses "La Pateita" y "La 
Aguadita" 5.000 - 2.500 2.500 

--- --- --
TRANSPORTE: 408.010 6.300 112.125 170.085 8!J.500 30.000 



y_ 

COSTO INVERSIONES (miles de $) 
DESIGNACION TOTAL OBSERVACIONES 

(miles $) 1973 1974 1975 1976 1977 

TRANSPORTE DE HOJA IV 408.010 6.300 112.125 170.085 89.500 30.000 

E) SECTOR INFRAESTRUCTURA TURISTICA 

1) Nuevo Hotel de Turismo .,.,. 
"La Rioja" · 8.000 - 5.000 3.000 

2) Hostería "Cerro La Cruz" 2.700 - 1.800 900 

3) Hostería "Anillaco" l. 600 - 1.~00 400 

4) Hostería "Safiogasta" 1.600 - 1.200 400 

5) Hostería "Malanzán" 1.600 - .1.200 400 

6) Hostería "Santa Cruz" 1.600 - 1.200 400 

---
TOTAL 425.110 6.300 123.725 175.585 89.500 30.000 
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PROVINCIA DE LA RIO.JA 

PARTIDA ACTUAL 

l. Escuelas Jornada Completa 

2. Escuelas con Colocación 

3. Escuelas con desayuno o merienda 

4. Escuelas c/desayuno y/o almuerzo 

PARTIDA DE REFUERZO 

l. Escuelas Jornada Completa 

2. Escuelas con Colación 

3. Escuelas c/desayuno o merienda 

4. Escuelas c/desayuno y/o almue.rzo 

A~XO XIV 

TOTAL 

TOTAL 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

11.119.- . 

99.780.-

143. !)~0.-

ro:- .4~ o . 

359.899.-

419. 281.-

l. 240. 734.-

2.614.820.-

8.803.380.--

13.078.215.-



ESCUELAS CON PARTIDA. PARA DESAYUNO, ALM,UERZO Y MERIENDA . . ' 

COSTO NETO RACION DIARIA: $ 10.-

No DE DIAS QUE FUNCION:ARA E.L SERVICIO: 160 

COSTO TOTAL NETO POR RACION: 1. 600 

Ese. No J...()(:" ~ idad Departamento N° de Partida Total Partida Actual Refuerzo de Partida 
Alumnos {pesos le;y:) (pesos le;y:} (pesos le;y:} 

. ,. 

. 
73 El Horno Gral. Sarmiento 169 270.400 10.000 260.400 

74 Jaguel Gral Sarmiento 100 160.000 1.119 158.881 

TOTAL ESCUELAS: 2 269 430.400 11.119 419.281 



ESCUELAS CON PARTIDAS PARA DESAYUNO O MERIENDA COSTO NETO RACION DIARIA: $ 2. 00 
WDE DIAS QUE FUNCIONARA EL SERVICI0:160 días 
COSTO TOTAL NETO POR RACION: $ 3. 20 

DEPARTAMENTO 
N• de Partida Total Partida Actual Refuerzo Partida 

ESC.N• LOCAliDAD Alumnos (pesos le:y) (pesos le:y) (Eesos le:y) 

1 Los Sarmientos Chile cito 240 76.800 3.810 72.990 

2 Malligasta Chilecito 200 64.000 3.120 60.880 

3 Ncnogasta Chilecito 190 60.800 2.880 57.920 

4 Famatina ' Famatina 260 83.200 3.945 79.255 

9 Distrito Pueblo Gral. Sarmiento 170 54.400 2.835 51.565 

17 Cochangasta Capital 380 121.600 5.700 115.900 

18 Villa Unión Felipe Varela 430 137.600 6.150 131.450 

27 Ulapes Gral. San Martfu 180 57.600 10.000 47.600 

29 Sañogasta Chile cito 260 83.200 3. 750 79.450 

33 Est.Mazán A rauco 109 34.880 1.635 33.245 

37 B. Pango Capital 440 140.800 6.225 134.575 

39 B. 3 de Febrero Capital 300 96.000 4.650 91.350 

44 Chaupihuasi San B.de los Sauces 65 20.800 976 19:825 

54 B. Vargas Capital 400 128.000 5. 790 122.210 

58 Chusquis Castro Barros 25 8.000 375 7.625 

59 Los Molinos Castro Barros 28 8.960 420 8.540 

62 Los Robles San B. de los Sauces 120 38.400 1.830 36.570 
70 Los Palacios Felipe Varela 180 57.600 2.805 54.790 

71 Banda Florida Felipe Varela 170 54.400 2.610 51.790 

106 Huanchfu Chilecito 46 14,720 675 14.045 

107 San Miguel Chilecito 125 40.000 l. 935 38.065 
1 

123 Tilimuqui Chilecito 54 17.280 810 16.470 

164 P. de la Quebrada Capital 170 54.400 2. 680 51.720 

166 Chilecito Chilecito 420 134.400 6.180 128.220 

168 Punta de los Llanos Angel V. Peñaloza 120 38.400 10.000 28.400 

169 Anguinán Chile cito 230 73.600 3. 76.0 69.850 

188 La Puntilla Chilecito 106 33.920 1.590 32.330 

189 Chile cito Chile cito 420 134.400 6.150 128.250 

159 Santo Domingo Famatina 40 12.800 690 12.110 

190 Ciudad La Rioja Capital 350 112.000 4.875 107.125 
191 Ciudad La Rioja Capital 420 134.400 6.285 128.175 
192 Ciudad La Rioja Capital 420 134.400 6.285 128.115 
194 Nonogasta Chilecito 290 92. 800 4.200 88.600 
337 Ciudad La Rioja Capital 54 17.280 810 16.470 
338 Ciudad La Rioja Capital 48 15.360 720 14.640 
339 Chamical Gdor. Gordillo 40 12.800 630 12.170 
127 Santa Justina Capital 250 80.0\l(J 3.000 51.720 
141 Villa Mazán A rauco 200 M. MO 3. 045 60.955 



ESCUELAS CON PARTIDAS PARA COLACION 

COSTO NETO RACION DIARIA: $ l. 20 
No DE DIAS QUE FUNCIONARA EL SERVICIO: 160 

' 
COSTO TOTAL NETO POR RACION: $ 192.--

N°de Partida Total Partida Actual Refuerzo Partida 
ESC. No LOCALIDAD DEPARTAMENTO 

Alumnos (pesos ley) (pesos ley) (pesos ley) 

243 Ciudad La Rioja Capital 580 111.360 8.145 103.215 
244 Ciudad La Rioja Capital 620 119.040 8.775 110.265 
245 Ciudad La Rioja Capital 500 96.000 6.930 83.070 
246 Ciudad La Rioja Capítal 410 78.720 5.790 72.920 
247 Ciudad La Rioja Capital 380 72.960 5. 265 67.695 
248 Ciudad La Rioja Capital 380 72.960 5. 355 67.605 
249 Ciudad La Rioja Capital 380 72.960 5. 250 67.710 
250 Ciudad La Rioja Capital 350 67.200 4.920 62.280 
251 Ciudad La Rioja Capital 280 53.760 4.185 49.575 
252 Ciudad La Rioja Capital 280 53.760 4.110 49.650 
253 Ciudad La Rioja Capital 320 61.440 4. 650 56.790 
256 Aimogasta A rauco 170 32.640 2.610 30.039 
257 Aimogasta A rauco 185 35.520 2.535 32.986 
258 Chamical Gdor. Gordillo 320 61.440 4. 650 56.790 
259 Chilecito Chile cito 340 66.280 4 . 860 60.420 
260 Chile cito Chile cito 330 63.360 4.695 58.665 
261 Chllecito Chile cito 190 36.480 2. 880 33.600 
262 Chilecito Chile cito 250 48.000 3.645 44. 355 
265 Ciudad La Rioja Capital 270 51.840 3.795 48.015 
266 Chilecito Chile cito 165 31.680 2.505 29. 175 
271 Capital Capital 170 32. 640 r 2. 565 30.075 
298 Aimogasta A rauco 14 2.688 225 2.463 
341 Ciudad La Rioja Capital 98 18. 816 1.470 17.346 



ESCUELAS CON PARTIDA PARA DESAYUNO Y ALMUERZO COSTO NETO RACION DIARIA: $ 8. 00 
o ALMTJERZO y MERIENDA N°DE DIAS QUE FUNCIONARA EL SERVICIO: 160 días 

GQSTO TOTAL NETO POR RACION: l. 280 

N°de Partida Total Partida Actual Refuerzo Partida 
ESC.No LOCALIDAD DEPARTAMENTO Alumnos (pesos ley) (pesos ley) (pesos ley) 

5 Plaza Vieja Fama tina 60 76.800 915 75.885 
6 Vichigasta Qbilecito 195 249.60& 2.955 246.645 
7 Bajo Carrizal Famatina 60 76.800 900 75.900 
8 Villa Castelli Gral. Lamadrid 140 179.200 2.115 177.085 

10 Machigasta A rauco 95 121.600 1.425 120.175 
11 Villa Sanagasta Sanagasta 290 371.200 4.425 366.775 
12 Santa Lucía Gob. Gordillo 33 42.240 495 41.745 
19 A minga Castro Barros 93 119.040 l. 350 117.690 
21 Santa Clara Gral. Lamadrid 98 125.440 1.425 124.015 
23 Las Peñas Castro Barros 14 17.920 225 17.695 
24 Saltea San B. de los Sauces 125 160.000 1.920 158.080 
28 Guandacol Felipe Varela 360 460.800 5.430 455.370 
31 Chulo Gob. Gordillo 

, 
31 39.680 465 39.215 

32 Cebollar Capital 40 51.200 600 50~ 600 
36 Antinaco Famatina 33 42.240 495 41.745 
41 Rivadavia Gral. Lamadrid 109 139.520 1.635 137.885 
47 Alto Carrizal Famatina 78 99.840 1.170 98.670 
48 Bella Vista Gob. Gordillo 49 62.720 735 61.985 
51 Araujo Araujo 26 33.280 390 32.890 
62 Paso de S. Isidro Felipe Varela 23 29.440 345 29.095 
53 El Condado Gral. Lamadrid 28 35.840 420 35.420 
55 Las Catas Capital 44 56.320 720 55.600 
56 Talamuyuna Capital 51 65..280 765 64.515 
57 Pinchas Castro Barros 77 98.560 1.155 97.405 
60 San Pedro Castro Barros 51 65.280 765 64.515 
61 A rauco 18 16.610 495 16.115 



ESC.No LOCALIDAD DEPARTAMENTO 
No de Partida Total Partida Actual Refuerzo Partida 

Alunuws (pesos ley) (pesos ley) (pesos ley) 

64 Pituil Famatina 260 332.800 3.855 328.945 
65 Capan Famatina 155 198.400 2. 355 196.045 
66 Santa Cruz Famatina 82 104.960 1.230 103.730 
67 La Cuadra Famatina 38 48.640 570 48.070 
68 Aicuña Felipe Varela 56 71.680 840 70.840 
69 Pagancillo Felipe Varela 213 272.640 3.195 269.445 
72 La Banda Gral. Sarmiento 53 67.840 795 67.045 
75 Polco Gob. Gordillo 30 38.400 450 37.950 
76 Gob. Gordillo Esquina del Norte 32 40.960 480 40.480 

103 Anillaco Castro Barros 110 140.800 1.680 139.120 
108 Bafíado del Pantano A rauco 34 43. 520 510 43:010 
109 Los Tatnbilles Felipe Varela 25 32.000 375 31.625 
110 Bajo Jaguel Gral. Sarmiento 40 51. 200 600 50.600 
118 El Retiro San B. de los Sauces 40 51.200 645 50.555 
122 Barrio Galli Famatina 118 151.040 l. 770 149.270 
129 Viehigasta Chilecito 159 203.520 2.385 201.135 
124 Punta del Agua Felipe Varela 23 29. 440 345 29.095 
125 Los Nacimientos Felipe Varela 93 117.760 l. 380 116.380 
134 Palo Labrado Gob. Gordillo 16 20.480 240 20.240 
135 La Maravilla Felipe Varela 25 32.000 360 31. 6_40 
136 Chamical Gob. Gordillo 340 435.200 4. 950 430.250 
137 San Pablo Castro B<~rros 28 35.840 420 35.420 
140 Agua Blanca Castro Barros 20 25.600 300 25.300 
142 Tuyubil San B. de los Sauces 17 21.760 300 21.460 
143 Alpasinche San B. de los Sauces lOO 128.000 1.530 126.470 
144 El Altillo Gral. Lamadrid 30 38.400 525 37.875 
151 Chamical Gob. Gordillo 290 371.200 4. 380 . 366.820 
160 El Zapallar Felipe Varela 30 38.400 450 37.950 
162 San Nicolás del Recreo · Capital 14 17.920 210 17.710 
167 San Bernardo Capital 17 21.760 255 21.505 
170 Stal. Florentina Chilecito . · 34 43.250 480 43.040 
174 Talacán A rauco 157 200.960 3. 355 198.605 
178 Talamuyuna (pueblo) Capital 43 55.040 645 54.395 
rt6 Cuipán San. B. de los Sauces lOO 128.000 1.515 126.485 
179 Miranda Chilecito . 34 43.520 510 43.010 



N°de Partida Total Partida Actual Refuerzo Partida 
ESC.No LOCALIDAD DEPARTAMENTO Alumnos (pesos ley) (pesos ley) (pesos ley) 

182 El Quebrachal Gob. Gordillo 19 24.320 330 23.990 
195 San Antonio A r auco 258 4.200 326.040 
198 San Bias San B.de los Sauces 47 60.160 705 59.455 
199 La Isabel Capital 20 25.600 300 25.300 
200 Chañ.armuyo Fama tina 46 58.880 690 58.190 
201 El Quebracho Capital 22 28.160 300 27.860 
202 El Cantadero Capital 21 26.880 300 26.580 
203 Andelucas San B.de los Sauces 20 25. 600 300 25. 300 
204 Angulo Famatina 40 51. 200 600 50.600 
209 Los Fracés Felipe Varela 15 19.200 225 18.975 
212 Casa Pintada Gral. Sarmiento 36 46.080 540 45.540 

La Serena Gob. Gordillo 18 23.040 270 22.770 
218 La Ramadita Capital 17 21.760 255 21.505 
225 Mina Delina Felipe Varela 30 38.400 450 37.950 
230 Bajo Hondo Capital 29 37.120 510 36.610 
231 El Mollo Felipe Varela 34 43.520 510 43.010 
232 Puerto del Valle Capital 14 17.920 210 17.710 
233 Termas Sta. Teresita A rauco 60 76.800 900 75.900 
235 El Potrerillo Famatina 20 25.600 300 25. 300 
236 Sta. Rita de la Zanja Gob. Gordillo 25 32.000 375 31.625 
242 Estancia Maz Felipe Varela lO 12.800 150 12. 650 
270 Anjullón Castro Barros 60 76.800 915 75;880 
276 Balneario Los Sauces Capital 12 15.360 180 15.180 
277 Schaqui San B. de los Sauces lOO 128.000 1.500 126.500 
278 Puerto Alegre Felipe Varela 25 32.000 300 31.700 
280 Ruta 38 Ext. Norte Capital 80 102.400 l. 230 101.170 
282 Huaco Sanagasta 29 37.120 435 36.685 
284 Los Patillos Felipe Varela . 25 32.000 375 31.625 
286 Santa Bárbara Gob. Gordillo 17 21.760 270 21.490 
287 El Chuschin Felipe Vare la 15 19.200 270 18.930 



N°de Partida Total Partida .Actual Refuerzo Partida 
ESC.No LOCALIDAD DEPARTAMENTO Alumnos (pesos ley) (Pesos ley) (pesos ley) 

289 Est. Carrizal Capital 18 23.040 270 22.770 
291 La Ensenada Chile cito 20 25.600 300 25.300 
293 Estaci6n lj3azán Capital 12 15.360 225 15.135 
294 El Retamo Gob. Gordillo 19 24.320 330 23.990 
298 Ciudad La Rioja Capital 57 72.960 855 72.105 
297 La Cimbrita A rauco 21 26.880 300 26 580 
300 La Aguadita Gob. Gordillo 36 46.080 555 45.525 
301 Potrero Grande Gral. Sarmiento 24 30.720 360 30.360 

Las Cañas Capital 18 23.040 270 22.770 
304 Bajo del Jumial Gob. Gordillo 18 23.040 270 22.770 
305 La Antigua Capital' 10 12.800 150 12.650 
306 El Quemado Gob. Gordillo 10 12.800 150 12.650 
307 San Felipe Gob. Gordillo 21 26.880 330 26.550 
308 San Lorenzo Capital 15 19.200 225 18.975 
309 San Pedro Capital 13 16.640 255 16.385 
3.12 La Resistencia Gob. Gordillo 26 33.280 390 32.890 
314 Estancia del Barrial Capital 19 24.320 330 23.990 
316 San Nicolás Capital 22 28.160 345 27.815 
319 Pozo de la Orilla Gob. Gordillo 10 12.800 225 12.575 
321 Los barrialitos Gob. Gordillo 15 19.200 225 18.975 
324 El Cardón Felipe Varela 30 38.400 465 37.935 
326 La Lata Capital 26 33.280 390 32.890 
328 El Garabato Gob. Gordillo 13 16.640 225 16.415 
329 El Mollar Gob. Gordillo 12 15.360 225 15.135 
334 El Triángulo Chile cito 38 48.640 570 48.070 
342 Barrio Estaci6n Chilecito 58 74.240 870 73.370 
345 Colonia Malligasta Chilecito 62 79.360 930 78.430 
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ANEXO XV 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

iiiveles autorizados de gastos por sus programas para la Provinci~ 

(Transferencia para financiar erogaciones de Capital) 

01 Comunidades Aborígenes 

02 P.eactivación socio-económica 

03 Infraestructura y equipamiento 

04 Programas Habitacionales (EPAi'1) 

1974 

1.176 

583 

840 

:lOTA: Todas las cifras se encuentran expresadas en miles de pesos de 1973 

(el coeficiente de conversión para el año 1974 es de 1,19) 

Simultaneamente con Jos proyectos que demandan inversiones de capi

tal se podrán adicionar erogaciones corrientes que oscilan entre el 

14 y e 1 1 8?~ de aq ue 1 1 as. 

1975 1976 1977 1974/77 

1 .lt29 2.184 2.521 7.310 

76l¡ 966 1. 2t0 3.578 

1. 092 1. 429 2. 100 5.461 
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ANEXO XVI 

COORDINACION DE AREA ASISTENCIA SOCIAL 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

PARTIDA 

3120 

3150 

3250 

TOTALES $: 

·1974 

102. 000 . 

150.000 

340.000 

592.000 

1975 

109. 650 

161~250 

380.800 

651.700 

1976 

117.873.75 

173.343.75 

426.496.-

71'7. 713.50 

1977 

126.714.28 

186.344.53 

477 .675.52 

'790.734.33 





ANEXO XVII 

COORDINACION DEL AREA ASISTENCIA SOCIAL 
PROVINCIA DE LA RIOJA 

NOMINA PROYECTOS EVALUADOS 

E.A'PTE. 

3894 / 67 

71 / 72-E 

497/72-U 

63733/71 

62196/ 72 

ENTIDAD SOLICITANTE 

Museo Arqueológico Regional Inca Huas i 

Convento de San Francisco La Rioja 

Unión Vecinal San Ant<mio de Pomán 
Chile cito 

Hogar de NH1as Sagrado Corazón, Ins
tituto Hermanas Hijas de María Inma
culada - Chiledto 

Asociación de Maestros Provinciales 
de La Rioja 

DESCRIPCION DEL PROY. MONTO PRlORID.-\0 

Terminación del edificio 163. 341.-

Construc . nue vo edHício 983.640.47 4 

Ampliación Sala de Prim~ 
ros Auxilios y Bibl . 
Públ. 70.800 1 

Construcción de Guardería 
Infantil 

600.000 2 

Adquisición Sede Social, 
Casa del Docente 60 . 000 



. . 
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ME MO RANDO 
Al señor Subsecretario General 

ASUNTO: Convenio de transferencia 
establecimientos educaci~ 
nales a la Provincia de La 
Rioja. 

ANEXO XVIII 

DNPPP.N o 7/74 

Cumplo en dirigirme al señor Subsecretario para informarle con respecto a la enl:rt-J ·
vista mantenida el día de ayer a requerimiento del señor Secretario de Est-ado de E-
ducación con el señor Ministro de Educación de la· Provincia de La Rioja y vinculada 
con el cumplimiento del convenio de transferencia oportunamente celebrado. 

El citado documento (cuya fotocopia se acompaña) imponía al Ministerio una serie de 
obligacwnes financieraí:í a cumplir en plazo de cinco años a contar de 1969. J_,os im 
portes oportunamente reclamados por la Provincia se indican en la planilla anexa, se-· 

gún las autoridades provinciales los conceptos correspond ientes a sueldos y ga&Los, e;:; 

tarían resueltos, no as í los pertenecientes a 11Invers iones" que oportunamente , fueron 
calculados en$ 18.000.000.-

En el presupue to del Consejo Nacional de Educación y de este Ministerio para el co
rriente ejercicio no se ha previsto ningún importe para transferir a la Provincia de 
La Rioja por este concepto. 

Según el con enio adieional punto 5o, las cifras deberían reajustar e por variación de 
costos ; para analizar esta situación y determinar los importes que en años anteriores 
pudieron transferirse a la Provincia con destino a construcciones escolares, se con 

idera que debería tomar intervención la Dirección Nacional de Arquitectura Educaci~ 
nal. 

Determinado el monto final que correspondería transferir a la Provincia (pre ia rati
fi.cación del C nsejo Nacional de Educación), el suscripto considera que debería ges
tionarse ante la Secretaría de Estado de Hacienda· un refuerzo con el destino señala
do. 



En tal sentido, las autoridades estimaron que para el corriente ejercicio el monto n~ 
cesario debería ser del orden de$ 5.000.000.-

BUENOS AIRES, 20 de febreJ,"o de 1974;.-



PROVINCIA DE LA RIOJA 

Niveles autorizados de gastos por sub-programas para la Provincia. 

(Transferencia para financiar erogaciones de capital). 

1974 1975 1976 

01 - COMUNIDADES ABORIGENES 

02 - REACTIVACION SOCIO-ECONOMICA 1.176 1.429 2.184 

03 - INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO 588 764 966 

04 - PROGRAMAS HABITACIONALES (EPAM) 840 l. 092 1.429 

05 - PRQMOCION AREAS DE FRONTERA 

NOTA: Todas las cifras que se encuentran eX:presadas erfmiles de pesos de 1973. 
(el coeficiente de conversión para el año 1974 es de 1.19). 

1977 1974/77 

2.521 7.310 

l. 260 3.578 

2.100 5.461 



·~·-

Este Ji.bro se finalizó 
en el taller gráfico del 
Consejo Federal de In
versiones, en la segun
da quincena del mes de 
mayo de mil novecien, 
tos setenta y cuatro. 
Siendo su tirada de mil 
ejemplares. · ..... 
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